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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Real orden nombrando a D. Gregorio Marañóñ 
Presidente del Tribunal de oposiciones, tur
no de Auxiliares, a la Cátedra de Patología 
general, vacante en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valladolid,— Pági
na 394.

Otra confiriendo los ascensos de escala que se 
indican en el escalafón único de funciona
rios administrativos de este Departamento.— 
Página 394.

Otra disponiendo que D. Rodolfo Gil Clemen
te quede en situación de excedente por ha
ber sido nombrado Gobernador civil de Ali
cante.—Página 394.

Otra nombrando Decano de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Gra
nada a D. José Palanco Romero. — Pági
na 394.

Otrá disponiendo que, en virtud de ascenso de 
escala reglamentario, pasen a ocupar^ los 
puestos y  sueldos que se indican los señores 
que se mencionan.—-Páginas 394 y  395.

Otra nombrándo a D. Salvador González Alia
ga Presidente de la Academia provincial de 
Bellas Artes de Málaga.—Página 395.

Otra disponiendo se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación denomina
da “Escuela Católica de niños de la Marque
sa de Villa Huerta” , instituida por la exce
lentísima señora doña Amelia del Valle y Se
rrano, Marquesa de Villa Huerta, en Santa 
María de Huerta (Soria).—Páginas 395 a 399.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes declarando beneficiarios del 
Régimen de subsidio a las familias numero
sas a los señores que se mencionan.—Pági
nas 399 a 401.

Oirá concediendo la calificación de barata a 
una casa propiedad de D. Felipe Morcillo, 
situada en la calle de Londres, 23 (Madrid 
Moderno), de esta Corte.— Páginas 401 y 402.

Otra ídem id. a una casa propiedad de don 
Marcelino Díaz Polidura, en Santander.—Pá
gina 402.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden nombrando a D. Luis Badías Aznar 
y a D. Enrique Gil Grávalos Verificadores Ofi
ciales de contadores eléctricos de las provin
cias de Almería y Salamanca, respectiva
mente, y disponiendo que en su día se pro
ceda a anunciar nuevo concurso para la pro
visión de las vacantes de Verificadores Ofi
ciales de contadores eléctricos en las pro
vincia que se indican--Página 402.

Otra ídem Fieles Contrastes de Pesas y Medidas 
de los puntos que se indican a los señores 
que se mencionan.—Páginas 402 y 403.

Administración Central.

E s t a d o .— Secretaría general de Asuntos Exte
riores.— Cancillería.—  Anunciando las adhe
siones de los países que se indican, con las 
fechas que se expresan y con las reservas que 
se mencionan, al Convenio revisando el de 
Berna para la protección de las obras litera
rias y artísticas de 13 de Noviembre de 1908, 
así como el Protocolo de 20 de Marzo de 1914, 
adicional a dicho Convenio.—Página 403.

H a c ie n d a . — Concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Vicente Moreno García- 
Tobeño, Auxiliar de primera clase adscrito 
a la Delegación de Hacienda de Jaén.—Pági
na 403.

Prorrogando por quince días el plazo que le 
fué concedido para posesionarse de su des
tino a D. Manuel Ruiz de Obregón y Retor- 
tillo, Oficial de tercera clase electo en la De
legación de Hacienda de Jaén.—Página 403.

Caja general de Depósitos.— Ordenación de Pa
gos.—Anulando el resguardo del depósito nú
meros 449.706 de entrada y 66.610 de regis
tro, de 1*3§0 pesetas en metálico, constituido 
por D. Isidro Pascual García en 3 de Abril 
de 1929.—Página 404.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección general de En
señanza Superior y Secundaria.— Disponien
do que una de las Cátedras de Patología qui
rúrgica, vacante en la Fcuitad de Medicina 
de la Universidad Central, sea agregada a la 
convocatoria de oposiciones, turno de Auxi
liares, para la provisión de igual Cátedra de 
la Facultad de Medicina de Cádiz. — Pági
na 404.

Subsecretaría.— Anunciando Imitarse vacante en 
la Facultad de Derecho de las Universidades
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de Oviedo ¡j Sevilla la Cátedra de 
Derecho procesal (Procedimientos 
judiciales y  Práctica forense ü é la n 
terior plan de estudios) . — Página 
404.

‘J ó m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—Autorizando a las Jefatu
ras de Obras públicas de toteas las 
provincias para que celebren con 
urgencia las subastas de las obras 
de conservación de carreteras del 
Estado que se indican.—Página 404.

J&ección de Agua*.—Trabajos hidráuli- 
cos.—Adjudicando a D. Andrés Vic-

. loria Bertolín, domiciliado en Jáfiba 
(Valencia) , la subasta de las obras 
de conducción de agitas para abaste
cimiento de Marines, de dicha pro
vincia, con excepción de las de cap
tación.—Página 418.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra.—Concesión.~~*Poniendo en cono
cimiento de los tenedores de obliga
ciones hipotecarias privilegiadas de 
Plasencia a Ástorga, que, a partir dél 
T.° de Mago próximo, se admitirán 
dichas obligacimes a reembolso en

la Caja Ferroviaria del Estado. —* 
Página 418.

Conclusión del índice alfabético por, 
orden de materias de Reales decre- 
tos-lepes, Reales decretos, Reales ér« 
denes, Reglamentos, Circulares e lns+ 
tracciones que se han publicado en 
el primer trimestre del año actuah

A n e x o  ú n i c o . —  O p o s i c i o n e s . —  A d m i 
n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s
DE PREVIO PAGO. EDICTOS.

S e n t e n c i a s  -d e  ' l a  S a l a  d e  l o  C iv i l ,  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .-—Pliegos 87 y 88.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
<tq. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia,-S. A. R. el Príncipe de 
Asturias c Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Tin novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE INTSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N ú m  7 7 2

Ilmo. S r.: D e  co n fo rm id ad  co n  e l 
Tlk: lamen -e la Comisión permanente 
üdel Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Gregorio  Marañón 

^Consejero dé Instrucción pública y 
¿Académico de da Real Nocional de Me- 
i^lcina, Presidente dél Tribunal de opo- 
;si iones, turno de -''Auxiliares, a da í;Cá- ! 
íedra de ^Patología general, vacante en |
• k\ Facultad de Málicma de la T M ver-; 
Mídad de Vallado]id, en siistítimión de i 
D. Antonio Simonena y Zábaleguj, a 
quien, por Real orden de 20 de Pebre- v 
m  último (G a c e t a  del 20), de Tué a d -1 
mil i da su renuncia del cargo.

De R^aF orden lo digo a Y, I. para 
sí» conocimiento \y 'demás efectos. Dios 1 
guarde & V. L muchos aitos. Moárid, ¡ 
Ti de Abril vde.T m  í

‘ TORMO ; p

Señor Subsecretario de e s te  Ministerio. m

N úm . 773. i;

I l m o  S r . :  V a c a n t e  e n  e l  3 1  d e  M a r z o  
T á T i ó n o ,  c u t í a  p l a z a  d e  D h c i a l  d e  A d i n L  j; 

« s t r a e i ú u  d e  p r i m e r a  C i a « e  t e n  ©1 e s -
c a l a f o n  u n i c o  d e  f u ñ e  i  a r i o s  a d m i n i s -  ‘ 
t t f í d i v o s d i e  e s t e  D e p a r t a m e n t o ,  - p o r  ' . f a - ' j  
t l k c i m i « n t o - , \ d e  D .  M i g u e l  M a r t í n  d e  l a  " 
4%eña, - - • -

M. (q. T alr-J
vffdo conferir dos twrespondientes as-. 
:^nsos de scala, con 1a antigltedad y 

mmümkos »de 4* *aar aetuMAv

con sujeción a los siguientes turnos:
D. Adolfo Norro Asersio, D. Juan 

Villar Ortega y D. Luis Pajares Hipo- r 
la, a Oñciales de -Administración de j- 
primera, de segunda y de tercera clase, ! 
afcsétcs, respectivamente, a la Escuela 
de Veterinaria de esta Corte, a la Es 
cuela Normal de Maestros de Málaga y 
a la Secretaría de este Ministerio, con 
arreglo al apartado r ) de la letra E) 
dél articule X o dél Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, los dos primeros, 
y con st|jeción a la base tercera de la 
Ley de 22 de rcÍio del mismo año, el 
último, cumplidas también las preven
ciones del artículo 2.° del Real decreto 
de 3 de dunio de 1929.

De Real orden lo digo a V. X para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde ¿ 
a Y. X ¡muchos ¿años. Madrid, 42 de 
Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 774.
I lmo. Sr.: Habiendo sido nombrado 

Gobernador civil de Alicante D. Rodol
fo Gil Clemente, Profesor de Italiano 
del ¿Instituto de Idiomas de la Univer
sidad - Central, y siéndole de aplicación 
lo preceptuado en el articulo ,6.° de la 
Ley de 27 de Julio de T918, que regu
la la situación ce los Profesores nom
brados para cargos públicos de la eon- 
fianza dél Gobierno,

R. ’W. el R e y  <q. D. gt) se ha ser
vido disponer, de • conformidad con do 
qiní íordena el 'mencionado artículo, que 
éPSrc Gil'Clemente quede excedente, .en 
cuanto a Tas funciones activas ifee la 

JEnséñanza, siempre que su alejamiento 
ti .' las funciones doc rites no exceda del 
dimite máximo de cinco años.

Dñ Redi orden lo digo a W. 4. para 
su conocimiento y efectos. Dios guaiMe 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril Me 1930.

TDRMD .

Subsecretario de este Mhüsterío,

Núm.. 775.

I l mo. Sr. : En atención a las c u rc u n s  
Tamiias .que morwmnmn en D. José Pa- 

lauco y Romero, Catedrático nume* 
rario de la Facultad de Filosofía 
Letras de la Universidad de Granada,

S. ¡M. ¿el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ^nombrarle Decano de la expresa* 
da Facilitad, cargo vacante por falle-» 
cimiento de D. Alberto Gómez fz* 
qu lerdo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Mhiísle*
■rio.

W&m. 778.

Ilmo. S r.: Fallecido en 13 de Mar
zo -próximo pasado D. José Crespo, y 
Salazar, Gatcdiático numerario de Jlq 
Facultad de Derecho ..de la Universi- 
d a i  • de Salamanca, que se hallaba 
coMprendido mn la Sección novena del 
Escalafón de los de su clase,

S, M. é! Rey (q. D. g.) -ha tenido a 
Rien disponer que, en virtud de ascen
so de  escala reglamentario, pase a 
ocupar su peesto enTa expresadaRoc- 
ción ¿swmn% M. Fidel X. Raurieh y 
-Sus, de ¡M- Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago, conti- 
nuando en m  situación de excodieti- 
cia ^olunitaria sin  suebdo; su núinwo, 
en la  niisma Rección yji&mm, D. José 
Escobedo y  González Alberú, do ®e- 
recho de La Laguna» con el cuello 
anual de S3S90 pesetas y  el 30 por IDO 
dél importe de su haber, y en la dé
cima, 1>. luán  Martín y  Saura¿>» 
Ciencias de Santiago, con el de 7S0O 
pesétas.

m  qnencionado ascenso d e l . Sr,. Ss- 
cobedo lo ’̂ erá con efectos y an&ígSe- 
dad desde el día M  de Marzo ú f^ a ) ,  

^sipikiiite M  déí fallecimiento dél 4se- 
diorGre^pp y  ̂ alazar, y  iel del Sr. Ifer- 
tín y :$auras, dél día 3 de los coiTíén*» 

-tes» -̂ 1 que Tomó; posesiin
>:m -mTgo ie  Catedrático nujmera- 

'■rio., .;*•
De-Real".orden:lo-'digo a Vw 1.vpara 

;m  y  'demás efectos.
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guarde a V. I . muchos .años. Madrid, 
15 de Abril de 1130. ü

-■tormo ■ i
'&e»&r ¡Subsecretario ¿de erte Miimte- I 

¿nio. :-!

Mma. i m  ■. 

Ilmo. Sr.: V a c a n te l cargo de P re
isidente de da ¿Academia ¿provincial de 
Celias Artes de Málaga, por fallecí- i. 
miento de I>, Fernando Guerrero SJra- i 
¿chan., que lo desempeñaba,

::S, ¡M, el Rey (q. JX g,), de eoufor- 
jiiaidad con lo dispuesto en el artícu- <j 
lo ib'.° del Real decreto de M de # e - ! 
Juhre *de J8&9, día tenido a J>ien mora- i 
ibrar para (dicho cargo a D. Salvador 
 González  An aya. 1

.©e Real ■urden Jo .digo a  V, JL ¡para 4 
m  conocimiento y  demás efectos. Ri os i 
•guarde ¿a V. ,1. muchos ¿Mos. Madrid, ■ 
d¡5 de .Abril -de .. ;

. ¡XGRMQ |

¿Señor director ■ general Re'Réllas ,4r- ¡ 
des. ’ ¡

íMpiu* W8*
Ilmo. Sr . : Visto e l expediente trami  

tado en este Ministerio para clasificar i 
da *Mnndaei6n;.denominada''<®scué]a ca- ; 
tólica de niños, de ’la Marquesa de ¡ 
AMa Muerta”, linstituída en ¡Santa Ma- i 
tí a ; de Muerta ¡(Soria),;y.'

Resultando • pie da ¿Exorna. J t e  ©oHa i 
4méliadél ¥álle y Serrano í(q. e. p. d.)̂  i 
Marquesa de Milla Huerta, por testa
mento Otorgado a 6 de Enero de W27* 
ñute elMotario de eSte Ilustre KMegio, 
M. Luis Gállimdl ^  JPedregal, dispiiso 
$pe en Santa María de ¡Huerta (Soria) 
m  estableciese ¿una ¡Fundación ihenéfi- 
codoeente, católica, apostólica, ¿roma- : 
na, ¿con Jas condiciones y modalidades 
gwe en el .pinpio testamento detalla: 

Resultando que por la dláusula vi
césima de dicho testamento nombró 
mlbaueas ejecutores de su voluntad a 
los excelentísimos señores 'Obispo de 
MadrtchÁlcalá, D. Antonio Becerril La- 
¿garda, doña Angela ¡Nicolás Serrano, 
jfi. Juan Tde Isasa vy del Malle y.D. Fé
lix  darufoo .García:

Resultando que dichos señores #Se- 
varon instancia a este Protectorado, 
iea^niendo las normas m que se pro- 
ponen 4íurtar!la l%md^l&u,3 r r^pe,^  i 
resumen, son: • *

í a) Que %  institución de*que ssedra- 
ita, ¡ordenada directamente en ¿su desta- 
mento por lia Excma. "Sra. .dorna; Amelia 
Rél Valle ySerran%  Marquesa ;£fce Villa 

.Fundación de 
c a n te r  ̂ benéñcodoceñte que se deno- 
mmacá abre^Mdamenite :‘f Escuela ca
tólica de niños, de la Marquesa da

Villa Huerta, .en Santa María de Raer- . 
tá” (Soria), con la dotación de los Jbie- 
nes que >se -expresan m  la adjunta re
lación, por un valor hoy de 9.5.125 pe- ’ 
setas.

b) Que dicha Qhra ¿pía lia de .que
dar confiada, en absoluto., a lina Orden 
religiosa ¡de vararas, ,a la que s.e ¿en- ¡ 
tregarán los bienes parasu libre dis
frute (salvo ,1a facultad de enajenan),»a 
cambio del levantamiento de las mar- 
gas fundacionales de Instrucción pri
maria, de enseñanza ¿agrícola y de su-; 
lfo:qgios, y  de freali^ar dos gastos Aegí- 
tixnos a que ̂ hubiere lugar, ía^roveákui  ̂
do para íSÍ los ¿sobrantes dfriltos por - 
cargas).

c) iQue da fundación mtmú mepre- n 
sentada y ir egida por un ¡Batronah) 
i(que vigilará el cumplitóento ¿de lo s . 
jfines ífundacionales y la conservacióii  ̂
de los bienes),, constituido en ia si
guiente forma:

I.° .-DI señor sQbispo ?de ¡Sigüenm, o I 
sea el Prelado de la diócesis, ¿como 
Presidente.

¡S.30 .DI ŝenor •dura vde '‘Santa María . 
-de "Muerta, &m ¡Párroco- -o DcÓtouiq, * 
Vicepresidente. -i

:3;° ¡El reverendo Padre Superior ; 
que nétüe en la Gasá conveiftuál que ; 
tenga a su cargo Id I^ndación. l

4;° DI reverendo Padre provinéiál ’• 
o Vicario de %  Qrden o Congregación. : 

5.° DI ilustcísimo señor ¡Presidente / 
de la,Audiencia iproyincial de Soria. I 

ñ.° El ilustrírtmo señor Presidente 
delaiBiputación.pravinciál deSoria,; y 

,7;° Los ¿testamentarios, udentms vi* ¡ 
vieren.

..En ¡la escritura orgánica de ¡la Run- ¡ 
dación :se determinará los acasos y  ¡la ; 
Jorma en que dichos ¿patronos podrán 
delegar ¡en qiras ¿personas y  quiénes | 
jmueden ¿ostentar ^ t a  «delegación. i

d) Que la CGojiumidad msufrnctya-1 
ria deiosdienes-encargaíla detla-Eun-i 
dación, abonará anualmente al Patro- ¡ 

mato (comopremiosa favor del m ism o,; 
para sus gastos y dietas) la décima d\e 

4-as rentas q , en su lqgar, el canon fijo 
que con dicha Comunidad esiqmle,  ̂
^prec hiamente ¿para evitar la com plica-, 
íción e intervención ¿de cuentas.

*é) Que dada da ̂ ndturáleza «especial f 
montgue ¡ha ŝido Instituida Ja ¡Dunda-! 
ción .por la ^señora testadora, y  ¿ha d e j 
quedar organizada jpor .los ^alhaccns 
((frutos ¿por cargas!, debe restar exenta ; 
¿de ¿la obligación de presentar fpresu-; 
.puestos y irendir cuentas, anuales .al 
/Protectorado; ¡pero quedan do, obligado ; 
el Patronato a acreditar en todo iiem- í 
tpo ila tconscrrvación,íde los bienes y  id ’ 
cumplimiento del servicio regular y ; 

joomplrto^dedos dnesfundacionate; ¡y ] 
i )  Xodos los ¿gastos de contrUiu- 

dones «e impuestos que correspondan

a la Fundación y demás .a que ¡pudie
ra haber lugar, correrán a cargo de 
sus rentas y bienes, como inherentes 
a ella:

Resultando que los albaceas,^en la 
instancia en que solicitan la das idea
ción (al desenvolver la cláusula ,17 del 
testamentó) tienden a la organización 
de dos Fundaciones benéfico-docentes:! 
una, para la enseñanza de niños, y 
otra, para la de niñas; circunscribién
dose de momento ,a la .primera, objeto 
de este exirediente: 

fBes.uitaudo que Ja testadora, en el 
jjérrafo quinto de da cláusula 17 de su 
testamento, detalla el objeto fundaeio- 
mú ¿en los términos siguientes: 

'“Quiero rqe la xcasa «con sus p¿abe- 
Ilones ;y ¿nobiliario, el ¿jardín y  oaba- 
;lleriz.ús sea •entregado a .unavS monjas 
o frailes que se dediquen a la ense
ñanza religiosa, debiendo hiatalarse en 
.el local que hoy ocupan las caballeri
zas qna .Escuela ,d.e Primer a enseñan- 
za ,p;ara niños ;y niñas ¿ del pueblo de 
,Santa María rde Huerta; y . -lev.;. del ¿con- 
•áorno. iEn¿diclias .Escuelas, -además de 
■las i primeras letras ;.y .-de educar n -los 
niños y miñas <en Ja r̂pligióu ¿Católica, 
,'Apostólicq, Romana, se fies ulará algu- 
a*a sms&mnm :práctim ¡de ¿Agricúitu  ̂

d>.K0vi-»4enflo >-ern ¿el ¡rpénráfo, prime-* 
¿wo Me ib  ¿prQpia* cláusula ¡que ki .Comu- 
mdad que quede al frente de las en- 
.suñamas rntevá  obligada a -celebra* 

«sufragios, que:indka: 
.ütesnltando que en ¿el párrafo dúo-» 

ídedimo de da cláusula 18 ?nanifiesttj 
que tproducto de los bienes quo 
¿nomstituyen ímta (Fundación entrega- 
2*án t e  "Comunidades ;ál Ral nonato el 
•*5 ¿pm* ¡1190 ^nra qubrir Jas ¿tenciones 
que í«e mmgknm y /gratificar rón a los 

mismo en la cantidad 
uque Us8->ü$mmé* :

Resdltando que en él pánafo terce
r o  Me lia ídláwstíla ̂ 0  dél pTOpio rte ’̂ta- 
::.ii%!pdt0¿fixm^ñeslá• ".es mi voluntad rrré- 
?vo0dblfi que níis :álbaceas no puedan 
actuar m ítraidbiar en nada éste mi des* 
t̂ameiítq, «expresión de mi última -vo- 

duhtadícn ¡todos sus Retalle^:
Resultando que el párrafo octavo de 

¡la tdláusula %3’Miee .«así, literalmente: 
'UPara oeáta Fundación (poique la de 

fMadrtd ya -m explicada fiarte) me 
^rqpcmgo ̂ Pto^ar una escritura en Tla 
que déMllc él ¡fin ¡para que se va a 

••¡creay, nifiq, desarrollo y condiciones 
¿mn ¡que Iha vfibe ¿ecn^tituirse y funcio
nal;; ¿pero si unurtese sin otorgar di- 
vcha icscrtiurq, encango enea i\ cidamen- 
¿iteJaíConStituyan mis testamentarios en 
mn vtodo o exactamente cor f -rrne con 
. t e  icondiéioncs que deseo de religio- 
/sidad y  xatolicidad y demás detálies 

pura Jqsífine& que ,di§¡0 
#i.Cli'Os -sm -¡«áte ?mi testamento :n
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Resultando que no consta que la ins
tituidora otorgase la escritura que en 
el testamento manifestó proponerse 
otorgar:

Resultando que los bienes inmuebles 
que se consignan en la relación auto
rizada por los albaceas, y que se des
tinan a la Fundación de que se trata, 
son diez fincas rústicas por un valor 
total de 95.125 pesetas:

Resultando que en el párrafo 12.° 
de la cláusula decimoséptima mani
fiesta la instituidora “que, en caso im
previsto y tan en contra de mi vo
luntad, que se hiciese imprescindible 
m  venta (refiriéndose a las fincas que 
como patrimonio de la Fundación la 
asigna), por obligarlo así el Estado o 
alguna ley, aquélla se realizará en pú
blica subasta y el producto que se ob
tenga se empleará en valores seguros 
del Estado” :

Resultando que siguiendo las nor
mas del testamento, se disponen los 
albaceas testamentarios a entregar los 
bienes adscritos a la Fundación (pa
ra su libre disfrute, pero con prohi
bición de enajenar) a la Orden reli
giosa de Varones denominada “Padres 
Cistercienses de la Abadía de Viace- 
ti” , establecida en Cóbreces (Santan
der), a cambio del levantamiento de 
ias cargas fundacionales, tanto las re
lativas a la enseñanza y a las prácti
cas agrícolas como las referentes a los 
sufragios; esto es, por decirlo así, con 
¿a fórmula de “ frutos por cargas” :

Resultando que los albaceas, recor
dando manifestaciones contenidas en 
el testamento, contrarias a la venta 
de los bienes inmuebles, entienden 
que los de esta Fundación deben ex
ceptuarse de los preceptos conteni
dos en el artículo 11 del Real décre- 
t© jfc* 27 de Septiembre de 1912, por 
estimarlos necesarios al cumplimien
to de los de la Orden religiosa que h» 
de regir los fines de la Institución y 
creer que amparan tal acuerdo la ftesá 
orden de 26 de Junio de 1886 del Mi
nisterio de Fomento, el artículo 38 del 
Código civil y la Ley de 3 de Marzo 
de 1917:

Resultando que a la vista de la dis
posición testamentaria que reserva al 
Patronato la dirección, gobierno y ad
ministración de la Fundación, y la 
¡que ordena que la Obra pía constitui
da por los bienes inmuebles que los 
albaceas le asignan se entregarán a 
los religiosos cistercienses, orientan 
los albaceas su actuación en el senti
do de que el Patronato dirigirá la 
Obra pía, asumiendo su personalidad; 
gobernará, organizando y tutelando 
su cumplimiento, y la administrará, 
íen cierto modo, cuidando de la buena 
¡gestión de los servidores de ella y del 
levantamiento dp las careras, ñero sin

inmiscuirse en la ordenación, cultivo 
y disfrute de los bienes mismos, cuyas 
rentas y productos quedará por cuen
ta y a beneficio de la Comunidad a 
quien el servicio de la Fundación se 
confíe, y salvando la décima parte de 
las rentas que como premio para gas
tos de administración (viajes, dietas, 
etcétera) autoriza el artículo 109 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
en relación con el 90 de la de 24 de 
Julio de 1913:

Resultando que el Patronato propo
ne distribuir dicho premio en forma 
proporcional, o bien mediante un ca
non fijo y equitativo que, a cambio de 
dicho tanto por ciento, estipule con 
la Comunidad, de donde derivan la 
conveniencia de que no ha lugar a 
exigirles la formación de presupues
tos ni la rendición de cuentas, como 
no se exigen al tutor que recibe la 
tutela con la fórmula de “ frutos por 
pensión” , ya que la apropiación de los 
ingresos se causa y justifica por el 
mero levantamiento de las cargas, y 
que no tiene que dar cuenta de los gas
tos quien no necesita justificarlos ni 
hacer entrega del sobrante:

Resultando que pendiente de acuer
do el asunto, ingresó instancia suscri
ta en 28 de Diciembre de 1929 por 
los albaceas de la señora Marquesa 
de Villa Huerta, en la que manifiestan 
que, habiendo adelantado en sus ne
gociaciones con los Religiosos Cister
cienses, han procedido a redactar la 
minuta de la escritura (de la que 
acompañan copia) para que el Minis
terio y los Centros que han de infor
marla puedan hacerlo con mayor co
nocimiento de causa y apreciar las ra
zones sobre que se apoyan para soli
citar las exenciones de rendición de 
cuentas y de enajenación o conversión 
obligatoria de los bienes inmuebles en 
láminas de la Deuda:

Resultando que en dicha minuta se 
étt&ascribe la cláusula 17.a del testa
mento de la fundadora, que es del te
nor siguiente:

“ Ordeno que en Santa María de 
Huerta se establezca una Fundación 
benéfica, católica, apostólica romana, 
bajo la advocación de San Antonio 
de Padua, San Enrique, los Santos Ino
centes y Santa Amelia, la cual Funda
ción radicará en mi Palacio, pabello
nes, dependencias, huertas, jardín y 
granja de Santa María de Huerta. Di
cha Fundación se entregará a los Re
ligiosos Cistercienses, llamados vul
garmente Trapenses, que fueron los 
que antiguamente fundaron y poseye
ron el Monasterio de Santa María de 
Huerta, y si no pudieran ser estos 
frailes y religiosos, o no aceptasen las 
condiciones que dejo dispuestas en 
este testamento, se encomendará a la

Comunidad de los Redentoristas u 
otros.

r Se impondrá a esta Fundación el 
deber de celebrar perpetuamente su
fragios por el alma de mis padres, 
hermanos padre político y la mía, 
anualmente, los días de los aniversa
rios de nuestras defunciones y los de 
nuestros santos Patronos, a cuyo fin, 
una vez más hago constar que mi pa
dre falleció el día 15 de Mayo y era 
su santo el 13 de Junio, San Antonio 
de Padua; mi madre, que murió el día 
21 de Junio, y eran sus días el 28 d© 
Diciembre, festividad de los Santos Ino
centes; mi hermano falleció el día 3 de 
Febrero, y como era el misino santo 
que su padre, San Antonio de Padua, 
pueden ofrecerle los sufragios en la 
octava del Santo, o en la de San Ricar
do, que también era su nombre, y es el 
día 7 de Febrero; mi padre político fa- 
lFció en 27 de Agosto y era su santo 
el 15 de Julio, y el mío, Amelia, el 5 
de Enero y el de mi fallecimiento; y, 
además, nos dedicarán en conciencia, 
diariamente, oraciones en número tal 
como corresponda a la importancia de 
la donación y Fundación, y esto deberá 
hacerse a perpetuidad transmitiéiidolo 
de unos a otros, debiendo inscribirse 
todos estos sufragios, mencionándolos, 
en un cuadro, que se colocará en la ca
pilla y oratorio de esta Fundación.

”No siendo por verdadera necesidad, 
no se podrá alterar el edificio en su 
actual distribución; pero podrán aña
dirle cuanto fuera conveniente al ejer
cicio de la santa y caritativa institu
ción Girterciense u otra Comunidad; 
pero respetando los árboles, pues éstos 
nc quiero que de ninguna manera se 
corten indebidamente en ningún sitio, 
ni tampoco vender tierras ni casa al
guna.

”Todos los muebles, cuadros y demás 
objetos que existan en la casa-palacio 
y demás pabellones de Santa María de 
Huerta, quedarán para uso de la Co
munidad, pero con la prohibición ab
soluta de venderlos, cambiarlos o le
garlos, a excepción de aquellos que 
sean dignos del museo de Enrique Ce- 
rralbo, que los traerán a Madrid para 
acrecentar la Fundación de dicho 
museo.

”E1 Patronato que antes he indicado 
tendrá a su cargo L» dirección, gobier
no y administración de esta Fundación 
de Santa María de Huerta.

”En el caso de qu la Comunidad 
establecida en mis posesiones de Santa 
María de Huerta no cumpliera las con- 
diciofies de la donación o se exting- ie- 
se, entonces, y en último término (pues 
no me complace esto), se destinarían 
los productos de las fincas a aumentar 
los fondor dí* la? .Misiones de la pro-
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pagación de la fe, haciéndose cargo de 
esta propiedad de Santa María de 
Huerta o, más bien dicho, de las ren
tas de esas propiedades, la Comunidad 
o Comunidades que administren mis 
fincas de Extremadura (cuya Funda
ción se expresa en este mi testamento, 
en cláusulas posteriores); pero en este 
caso, nunca se venderían los muebles, 
cuadros, bustos, estatuas, capiteles, 
mármoles, etc., etc., del jardín y edifi
cios de Santa María de Huerta, y se 
traería todo ello a Madrid para el mu
seo de Enrique Cerralbo, y lo que no 
mereciera estar allí, para la Fundación 
benéfico-cultural que se establezca en 
los entresuelos de la casa de Madrid, 
calle de Ventura Rodríguez, 2.

^Insisto y ordeno que, si por alguna 
ley o circunstancia no prevista, des
apareciese la Comunidad Cisterciense, 
Redentorista o la que sea, de la Fun
dación de Santa María de Huerta, el 
Patronato entregará las fincas que la 
constituyen a la Junta de los Superio
res o Procuradores de las Misiones 
particulares ya mencionadas para la 
Fundación de Extremadura, cesando 
después de este acto el Patronato de 
Santa María de Huerta.

”En el caso imprevisto y tan en con
tra de mi voluntad que se hiciese im
prescindible su venta, por obligarlo 
así el Estado o alguna Ley, ésta la rea
lizaría la Junta de los Superiores o 
Procuradores de las Misiones particu
lares citadas, y para sacar el mayor 
producto posible se anunciará su ven
ta en algunos diarios de Madrid, Za
ragoza, Soria, Barcelona y Calatayud; 
se venderán en pública subasta, y el 
producto que se obtenga se empleará 
en valores seguros del Estado, y los 
intereses se invertirán en las Misiones 
particulares, ya explicadas, de la Pro
pagación de la fe, rogando a mis tes
tam entarios y Patronos adopten todas 
las garantías necesarias para im pedir 
que las Fundaciones queden sin los 
bienes que constituyen su dotación ni 
se alteren los fines a que están desti
nados.

”Ya dejo consignado que los bienes 
qué destino a la Fundación de Santa 
María de Huerta son todos aquellos 
que me pertenecen en los términos de 
Santa María de Huerta (Soria), de Mon- 
real de Ariza (Zaragoza) y de Mon- 
tuenga (Soria).

”Es mi voluntad irrevocable que mis 
albaceas no puedan alterar o cambiar 
en nada este mi testamento en todos 
sus detalles” :

Resultando que en la cláusula 6.a de 
la escritura que los albaceas se pro
ponen otorgar se expresa que, para 
cumplir del mejor modo posible tal 
voluntad y para beneficio de la Fun

dación que van a constituir a cargo 
de los Padres Cistercienses, han de 
hacer dos manifestaciones que convie
nen, a su juicio, con la más exacta in
terpretación del testamento y con los 
fines y circunstancias especiales de la 
Fundación, a saber:

1.° Que deben conservarse sin ena
jenar los inmuebles, considerándolos 
todos ellos necesarios para locales de 
la Escuela, vivienda de los religiosos 
y realización de la enseñanza teórica 
y práctica que han de dar; teniendo 
en cuenta además que en la vida mo
nacal del Instituto Cisterciense es de 
esencia el cultivo de las tierras, como 
obligados que se hallan sus hijos a pe
dir al trabajo agrícola los medios de 
vivir, según su regla; y

2.° Relevación de exigirles cuentas, 
porque no lo permiten ni la índole 
de una adm inistración tan compleja 
como el cultivo de las tierras (en el 
que sería difícil deslindar lo privati
vo de la vida monacal y de las prác
ticas agrcolas de los demás fines de la 
Fundación), ni mucho menos la forma 
de frutos por cargas o pensión con 
que han de entregarse los bienes, en 
cumplimiento de la más recta y ade
cuada interpretación de la voluntad de 
la señora causante, salvando siempre 
el derecho del Patronato y del Pro
tectorado p a r a  asegurarse en todo 
tiempo del levantamiento de las car
gas:

Resultando que la voluntad de la 
testadora respecto a que no se enaje
nasen los bienes aparece manifiesta 
en diferentes pasajes de su testamento, 
y que su entrega bajo la fórmula de 
frutos por cargas, como va a verifi
carse, responde a los conceptos re
unidos de “donación .y fundación” que 
la misma señora emplea al referirse a 
su institución de Santa María de Huer
ta, imponiendo determinadas cargas, 
sufragios y servicios a los religiosos 
favorecidos con aquélla, y pidiendo ia 
dediquen “en conciencia” diarias ora
ciones, sin determ inar a qué fines hu
bieran de dedicarse los excedentes de 
los productos de los bienes que han 
de entregarse a los religiosos para su 
sostenimiento después de cubiertos los 
gastos; de todo lo cual deducen que 
aquéllos han de hacer suyos todos los 
productos y atender a todos los gas
tos, estimando, pues, perfectamente ló
gica y adecuada la fórmula que han 
adoptado de “frutos por cargas o pen
sión”, y deduciendo la consecuencia 
de que se impone la relevación de ren
dición de cuentas, que son inútiles, a 
su juicio, cuando no hay partidas de 
cargo y data imputables al cuentadan
te ni saldo que reclam ar:

R esu lta rlo  que en el artículo 4.° de

dicha escritura se expresa que, con
forme a la voluntad de la testadora, 
se entregarán los bienes objeto de la 
Fundación, que luego se reseñan, a 
los Padres Cistercienses, que harán 
suyos los productos y rentas de las. 
fincas, cultivándolas y explotándolas 
libremente por su cuenta y riesgo, a 
cambio de las obligaciones y cargas 
que les imponen y contraen perpetua
mente, como corresponde también a? 
concepto de donación condicionada 
que el mismo testamento expresa; 
atendiendo, en su consecuencia, con 
dichas rentas y productos, a la con
servación, defensa y reparación de los 
bienes, al levantamiento de las cargas 
y al sostenimiento de la propia Comu
nidad y demás gastos a que hubiere 
lu g ar:

Resultando que el quinto dice: “De
berá establecerse alguna enseñanza? 
teórica y práctica de Agricultura ele
mental, acomodada a las condiciones 
y cultivos de la comarca y a las áp«* 
titudes de la clase labradora en la lo
calidad, aprovechando al efecto las 
mismas fincas rústicas propiedad de 
la Fundación para la enseñanza y apli
cación de tales prácticas y para el li
bre cultivo por parte de los Padres 
Cirtercienses, conforme a su regla mo
nacal.”

Resultando que el octavo es como 
sigue: “El Patronato tendrá en forma, 
de inspección la dirección, gobierna 
y alta adm inistración de la Fundación, 
asumiendo su personalidad jurídica e n 
juicio y fuera de él, ejerciendo las 
funciones necesarias de cuidado, vi
gilancia para velar por el cuno^** 
miento de los fines por parte de lov 
Padres Cirtercienses encargados 
realizarlos; pero dejando a éstos lá 
mayor libertad de acción posible, lo 
mismo para el régimen de enseñanza! 
que en cuanto al levantamiento yle las 
cargas y a la libre explotación y cul
tivo de las fincas, dentro siempre del 
cumplimiento esencial de los fines1 
fundacionales. Los Padres Cistercien-' 
ses tendrán también personalidad p o r  
si para todo lo que se refiere a la 
conservación, disfrute y adm inistra
ción de los bienes en sí mismos (los 
cuales se les entregarán a cambio del 
cargo y cumplimiento de los fines fun
dacionales) y para su más amplia de
fensa en juicio y fuera de él, sin per
juicio de la del Patronato. Tam bién 
podrá defender en juicio y fuera ds 
él, con personalidad delegada, como 
se le delega, la subsistencia de la Fun* 
dación y de sus fines cuando no lo h i
ciere o lo hiciere ébilmente, a su en
tender, la Junta de Patronos; porque 
es voluntad de los testam entarios, si
guiendo e in terpretando la de la te$
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ta clora, que la Fundación tenga siem
pre quien 3a defienda con arreglo :a 
las Leyes, así como ligar a los Reli
giosos al cumplimiento de los fin-es 
no sólo como servidores de éste, sino 
como miembros, además, de aquélla.” 

Resultando que según el artículo 12, 
de las rentas líquidas de los bienes 
deducirán los Padres Cisterciences la 
•cantidad de 2,000 pesetas anuales, co
mo premio líquido a favor del Patro
nato, p:\ra que éste pueda indemnizar
se sle los gestos de viaje y dietas die 
osh iicia en sus visitas a Santa María 
de Huerta o en otras comisiones que 
•se susciten por motivo de la Funda
ción; que dicha suma se entregará 
amaínente a la testamentaría dé la 
•señora .Marquesa de Villa Huerta, 
-in ¿entras dure, para su administra
ción; que, terminada la testamentaria, 
dicha administración correrá a cargo 
del señor Obispo de Sigüenza; que la 
distribución.se hará supliendo, en pri
mer término, las dietas y gastos de
vengados por los Patronos y repar
tiendo a prorrateo él resto, si lo hu
biere y no se prefijase reservarlo de 
un año para otro, y que si aumenta
ran o disminuyeran sensiblemente las 
rentas del capital fundacional, se rec
tificará de común acuerdo con los Pa
dres el premio del Patronato, quedan
do en análoga forma proporcional: 

Resultando que la tramitación d.e es
te expediente se ha ajustado a lo  pre
venido en los artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1313: ! - ■

.Considerando comprendida la Fun- . 
dación de que se trata dentro de los ;¡ 
artículos 2.° y -4,° del Real decreto de :¡ 
27 de Septiembre de 1.312, eoncui'ráen- • 
do, además, las condiciones prescritas ¡:, 
por el 44 de la Instrucción antes ei- • 
tafia, por cnanto constituye un co n -■; 
Junto de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza gratuita: ¡,

Considerando que el Ministerio de ,, 
Instrucción pública y Relias toles es 
sfi único competente para clasificarla •=. 
desde el Real decreto de la Presiden- ¡j 
cia vdel ¿Consejo de Ministros de M  ¡ 
de Julio de M i l ,  resolutorio fie ¿un j 
isonflictQ inrisdiccional entre aquél,, 
Departamento ;y el fie la Gobernación , 
fiel Reino: ií

Considerando que en materia lu n - , 
fiacional es Ley ■suprema la voluntad 
A l  instituidor: f

£ku»sifieranR© que en el caso pre- , 
«ente da testadora expresó de modo ¡, 
fermm&nfe, en al párrafo octavo de la 
«Jámula fie a » testamento, que pa- 
m  instituir esta Fufifiación se iprqpo- ;¿ 
jfcia .votortgar una >en la que |
AfeRaría el fin (paria que se liba .a 
Mear, arida, ^desamdlo y  condiciones ;

con que habría de constituirse y fun
cionar; perp que si muriese sin otor
gar dicha escritura, encargaba enca
recidamente la constituyesen sus tes
tamentarios, en un todo y exactamen
te conforme con las condiciones de 
religiosidad y demás detalles explica
dos y para los fines que deja expues
tos:

Considerando que fallecida la cau
sante siq que otorgara dicha escritu
ra fundacional y hecho el encargo a 
sus alba ceas de que lo realizasen, sin 
apartarse de los términos generales 
trazados y con las facultades que ella 
misma les confirió, interpretan bajo 
la responsabilidad de su conciencia 
(a la vista del párrafo cuarto de la 
cláusula segunda del testamento), Lo 
que estiman voluntad de aquélla; lo 
que es tanto para quien, como el 
Protectorado, no tiene otra misión 
que la fiscali za dora de velar por la 
•moralidad y eumplimirento del fin be
néfico y de las cláusulas de la insti
tución, como <si los términos de la es
critura los hubiera establecido y  re
dactado la propia instituidora, afirma
ción que en tanto no se pruebe lo 
contrario y dada la r eco nocida hono
rabilidad de las personas que cons- : 
tituyen el alhaeeazgo, ha de .servir de i 
punto de partida y base fundamental * 
a los términos de la resolución que 
apruebe y clasifique la Fundación ..ala- ¿ 
dida, y toda vez que, por el contra
rio, nada hay en el testamento que ; 
impida a Los albaceas adoptar tanto 
la resolución que se refiere a disponer ■. 
de las rentas fundacionales, los en
cargados de cumplir el fin ‘‘como fru- \ 
tos por carga o pensión”  (o sea con | 
la relevación de rendir cuentas, pues-1 
to que éstas son inútiles, porque no } 
hay partidas de cargo y data imputa- ,i; 
fies al cuentadante), como la Retermi- 
nación de no enajenar los inmuebles i 
idoplada al amparo fiel articulo 11 
iel Real decreto de 27 de vSeptiembre \ 
ie 19121, ya que ¿1 ser,, en una parte, j 
a enseñanza agrícola y  las fincas rus- y 
icas medios de cumplir este fin, íes 
necesaria su conservación: ¿

Considerando, además, respecto al 
uúmer extremo, que sin la obligación $ 
ie ienetr que Justificar ,su acuerdo, Jos * 
dbaceas explican el porqué fie su fie- , 
erminación exponiendo en .el párra- ; 
o primero del número 6.° fie la escri- 
ura íCaparte la razón expuesta rea di t 
interior consideran do fie entregar Jas f 
e n te  -como ‘‘ frutos por pensión” ),, la j 
ie que no permite la rendición fie 
mentas, una administración tan com- ¿ 
deja icomo el cultivo de las tierras, * 
in ipeíjúicio fie lo  cuál salvan :el fie-1  
echo fiel Patronato y del Rrotecto- ¡ 
ado pasa yjgilar y .asegurar en tocl© í

caso el levaniaaniento de las eái-gasr
Ckmsiderando que, por consiguien*» 

te,, queda reducida Ja misión fiel Pro- 
fecforafio ial cumplimiento de lo pre
venido en los artículos ¿L° y 4.° de lft 
Instrucción de 24 de Julio fie 1913;:

Coimd&ramtQ que debe ser elimina
do de la escritura de constihición el 
artículo sobre de fondos:

■ para el fie que la' -Obra pía pre
cise .sostener pleitos, puesto que las 
Fundaciones benéficodocentes gozan 
fiel privilegio {fie la defensa gratuita: 
y fie m r representadas y defendidas 
■en iel mismo concepto por Los ¿Procu
radores y  Letrados adscritos a las Ínu
las proviikciáles áe Beneficencia:

ConsiéanaaKdo, en cuanto a la facub 
lafi concedida por la causante a los 
Mh&eeas para transigir en toda ciase 
fie cuestiones y  fiadas o someter su 
ñecisión Mi Juicio de árbitros o dó 
amigables componedores, que ha dé? 
enlentéerse indudablemente en •cuanta' 
se refiere a Las cuestiones y dudas -que 
pudieras® .-surgir al practicarse las ope
raciones ferm en tarlas; pero en ano- 
fio ¿alguno ;a Jas relaciones ele orden 
jurMieo con la tómmistracrón públi
ca, como. -fie Has Funfiaeio-
mes,

-S. ü .  ü$l W m  :'(q. D. g;), de -confor* 
m iia i  lo fifetaminado por la Ase
soría luríílto, -se ha servido resolver :j

1;* 'Que m  ^clasifique de beneficen
cia particúiari docente la Fundación 
fienominaJa ^Fscuela Católica fie ni
ños, fie Ja iHsi^ue .̂a fie Villa Huerta” , 
imditófia ipor Ja Excma. Sra. doña 
Amelia fifil ^áílle y  "Serrano, Marquesa 
de Villa 'Huerta, en Sailta María fie 
Huerta .

3™ Que ¿se nombren Pati’onos fie la 
níisma: al Im o. :Sr. Obispo de Si
güenza, Frehífio fie la diócesis en que 
jse eneuehto vcnclavafia la Fundación ¡ 
al señor Gura fie Satíta María fie Huer
ta, Fárme© o feó n o m o jál R . R. Su- 
iperior gue mi la  Casa Conven- 
Juál -tenga a su cargo !la Funda
ción; Mi Paire provincial o Vicario 
fie Ja Orden © Congregación; a los 
Ihnos, iFreáifiente fie la Audien- 
tifia y  fie Ja líiputación pro.vincial f̂ie 
Sorb ,̂ y  a ;te  ?álbaceas testamentaráos 
de Ja fuBfinxloi'a, mientras vivieran; 
tolos ellos con Los derechos y debe
res inherentes ál cargo, según la es
critura iconstitiitiva^y Jas disposiciones 
vigetítes.

;se AdaiEfi relevado .al J?a- 
tronato fie Ja obligación fie presentar 

#  ímnfiir cuentas .̂ anuales
MI #ero si tendrá e l fiéber
fie ju&tlfloar ^  Jevanbaraiento fie Jas 

& tenor Se Jos 
mtafeíte, áSmrnm --sea reguerifio
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para ello por el Gobierno de $. M. o 
ÁütorMad competente.

4.° Que se declare asimismo que la 
acción del Protectorado queda limita
da -m lo dispuesto en los artículos 3.°' 
y 4.° de la Instrucción de 24 de- Ju
lio fie-1-913.

5.° Que se apruebe el proyecto de 
escritura constitutiva, con el contra
to que la misma comprende, conveni
do entre los albaceas de la causante 
y el limo. Sr. Abad Mitrado de la Aba
día Gis tercie ns-e de Viaceli, en Cób re
ces (Santander)—excepto en lo refe
rente a su artículo 13 — , debiendo 
otorgarse en documento publico con 
los requisitos y formalidades que exi
ge la legislación notarial, y cuidando 
el Patronato de remitir inmediata
mente a este Ministerio copia literal 
certificada del mismo.

6-.° Que habiendo de retener la Fun
dación en su patrimonio los bienes 
inmuebles de que se baila dotada,, por 
•ser necesarios para los fines de su ins
tituto, no lia lugar a enajenarlos, co
mo comprendidos en. el párrafo- pri
mero del artículo II del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912,

7.° Que se proceda, a inscribir di
chas fincas en los Registras, de la Pro
piedad correspondientes» a nombre' 
de la. Obra pía, dando cuenta de ha
berlo hecho así ; y

8 .Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción fiel 
Ramo.

í>e Real orden lo digo a V. ’L  para, 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios, guarde- a V. I. muchos- años, Sfâ  
firifi, Ifi de Abril -de 1990. w m &
Señor S&retítor general fie Primera 

■emeimnm.

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION

REALES ORDENES

•Smo. Sr. : Vistos dos expedientes 
incoados por los seil<^eS' ’:quéi:J@ás ade- 
teite-sé, m-enetemn, 'y  imúmáo en, 
cuenta que tanto en el- fondor -emm e n  
la  forma se ajusta a las di^oMeiOties; 
que regulan el Subsidió- a las -Fami
lias numerosas,

M. e l Rey (q, B .-gd -lm,-.tenido a 
bien otorgar a t e  .mismos 4a;>calffedí 

de beneficiarios de dicho subsidio, con los derechos
Concepto de obreros, con los derechos
■#®é se ■ ■

Los beneficios de los artículos 4.° (co- 
• so primero), 7.° y: 8.°, a los obreros

padres é v  ocho hijos :
344. B. José Martínez García. —

; Gérgal (Almería).
345. D. Luis Cara Prados.—Berja 

(Almería), plaza de la Libertad.
346. D; Ramón Valle jo. Morales. — 

Fluana (Almería), La Almazara.
347. B. Juan Torrecillas Ramal. — 

CMrivei (Almería), Diputación Ban
cal,

348. D. Clemente López Jiménez.— 
Vera (Almería), Aurora.

349. D. Antonio Portero Alear az, 
Fina na (Almería), Molino Portero.

950. D. Francisco Peral Peral.— Fi- 
ñana (Almería), Ismael Ruiz.

351. D. Antonio Villegas Criado.— 
Dalia (Almería), Gan-tana-nes.

352. D. Claudio Hidalgo Navarro. 
Álbox (Almería), Santa Isabel.

353. D. José Antonio González Ar
c o s -—Moja (Almería).

354. B. Antonio Simón Martínez.
Cuevas (Almería), Paraje de Jornada
Alta.

355. IX.. Francisco Capilla Reina.—  
Gabia Grande (Granada), Alamos.

356. D. Antonio Mariscal Martínez.
? Izuallor (Granada), calle del Río.

357. B., José Alonso Fiestas.— Laa- 
jarón- (Granada).

358. R. Pedro García Gómez.— 
Huáscar IGr&mfia);, cortijo Cueva de 
los Ruices.

359. D. Cecilio Pretal Rodríguez.
• Olivar (Granada), cargadero.

360. D. Pedro Arco Fuentes.—Mon- 
Ffrío (Granada).

361. D. Antonio Medina Ruiz.-—Al- 
bolote (Granada).

352. B. Rafael García Palman—Iz- 
: nallor (Granada), Cruz de Doña Pé- 
I rez.
j. 363. R. Paulino Rama García.—Pi-
; fiar (Granadal, cortijo fie Vellera.
¡ 364. D. Rodrigo Castillo Peinado.

Alhonfión (Granada) , cortijo de Pecha-
I ms.
j  365. Doña María Martínez Jtoénez.
i Iznalfe (Granadal, Gracia,
i B. Agustín Palominos Espinar.

Conchar mafia), esfile Baja.
367. D. Juan Fernández López.—

1 A íbnM  (Granadá), Botica, 
j 369. B. Antonio Iglesias Fernán

dez.—Durcal (Gbanadá), Pescado.
I 369. D. Antonio Martes Zapatas.—

La Peza (feaMdai), anejo fie Villares.
370. B. Antonio Reredia Feraán-

; áez.— ÍLaíniarón (Granada^, Los Parra
les.

< . ''i .-  D. Manuel -Martín- Medina. — 
i -Akíuam. íéel Parque- (Granada).

272. B. Antonio Pérez Frías.-^^j-
■te . . carr .Aera.

373. D. José Valentín Martínez Mi- 
Bám,— P&én)), Patrón.

374. B. ©layo Soler Valiente.— Si
les 4Jaén®.

375. B. EnrRio Fervón Martínez.— 
Marios (Jaén), Enmedio, 2.

378. B. Francisco Malagón Garrí 
fio,— Porcuna (Jaén), Puerta Mesón.

377. D. Valentín Díaz Ruiz. -  To 
rrequebradilla (Jaén).

3, 8. IX Santos Marios López.- Jé
dar (Jaén)» Cuevas Poniq.

379. J>. Miguel Araque García.— 
Marios (Jaén)» Viña de Orden.

380. IX. Francisco Miguel Amese'1 
na Ortufio.— Red-mar (Jaén).

381. D. Francisco Serrano García,, 
Baños de la Encina (Jaén), Amargura*

-382. D. . Juan Morales Moreno.— - 
Campillo fie Arenas (Jaén), calle de l f  
Virgen.

383, D. Salvador Montilla Casado 
Porcuna- ItaM ), Altozano, 54.

284. D. Francisco :Navarro Gonzá* 
fez-,—-Arjonitta -(Jaén), Camino de Aiv 
joña.

385. Do fosé Parras Mozas.—Torre 
fiel Gampa Peña del Concejo.

388. B. Bruno Cárdenas Fe ¿trajas. 
Jaén». Algimeil, 4.,

387. Do Jtett González vCánovas.—̂ 
Villanueva fiel Arzobispo (Jaén), Ca- 

.-fife- Fuensanta.
m  m  S toó» : Rubio Veste.— Villa* 

nueva fiel Ai^óbispo (Jaén), Nevares,
389. D. - AnraJio Rodríguez.—-Siles 

#aén4, ‘eor^ jo  fie Raeasiso.
396. ®. Leoncio Serrano Navarroa 

S t e  La- Caira, 13.
391, Bo Efiuarfio Pérez Marín.—» 

Fuenglroíla ^Málaga), Partido el Real?
392. S . F^uaieisco Conejo García.— 

Villanueva fie la Concepción (Málaga)* 
Pago fie Sopateito

193. D. Antonio Pascual Alarcón,—  
V ite la  wmmh Romanes.

394. D. Eulogio Peláez Pozo.—rAr*» 
cMfiona #Iálaga)5 Casilla del Partido 
fie fitueiiavlsla.

395. B. Juan Jiménez Núñez.— Al- 
hamín ©raafie (Málaga).

396. B. Romualdo Andrés Velasco 
Díaz.-^Alainefia (Málaga), Alames, 6.

897. B. Pérez García.— Vüue- 
1 ,,

398. 1 . ABítonlo Jiménez Castillo.—* 
Tbtat Wüagál, l&o Verde, 28.

399. D. Antonio -Cruz Muñoz.— Ala* 
wieÉi -24.

Wfe B.- fflimmñ ‘Guerrero Fernán-» 
fiez.—Alcimaín Plálaga) , La Parra.

*4S0Í. te. Antonio Alférez Gallego.—o 
Viñuela (Málaga), calle de Granada.

462. IX Rafael -Campos Sánchez Ga* 
rrifio,— Antequer© ^Málaga), Pfio. fió

'499,. IX -&mé ^Márquez
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404. D. Miguel Pero,¡o Toscano.— 
Cuevas del Becerro (Málaga), Horno, 1.

405. D. Antonio García Pérez.— 
Alora (Málaga), Partido de la Pileta.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve h ijos :

406. D. Cayetano Olivares Moya.— 
Fiñana (Almería), Cortijo de Pitos.

407. D. Andrés Carmona Corral.— 
Paterna del Río (Almería), Castillos, 8.

408. D. Manuel Rubio Espín.—Pa
terna del Río (Almería), Extramuros.

409. D. Manuel Gallardo Gallardo. 
Roquetas del Mar (Almería), Correo.

410. D. Pedro Flores Grima.—Vera 
(Almería), La Media Legua.

411. D. Francisco Ruiz Rodríguez. 
Dalia (Almería), calle de Campo.

412. D. Antonio Triguero Cortés.— 
p o tril (Granada), Espejo

413. D. José María Yillén Peinado. 
M odín (Granada), Anejo Puerto López.

414. D. Manuel Espigares Espiga
res.—Viznar (Granada), calle Alta.

415. D. Joaquín Corral Díaz.—Ca- 
licasas (Granada), calle del Horno.

416. D. Juan T e ge o A bellán.— 
Huesear (Granada), Morote, 15.

417. D. José Jiménez Madrid.— 
Granada, Cortijo Lancha de Cenes.

418. D. Antonio Manzano Martín.— 
Albondón (Granada), Marios.

419. D. Emilio Esté vez Santiago.— 
Albondón (Granada), Merinos.

420. Doña Rosa Martínez Rodrí
guez.— Caniles (Granada), Rambla.

421. Doña María Fernández Fer-" 
Kóndez.—Linares (Jaén), barrio  de 
Vadollano.

422. D. Rogelio Fernández Bernar- 
dino.—Áldeaquemada (Jaén), Mesón, 6.

423. D. Pedro María Chica Alcalá. 
Jaén, Santa Clara, 13.

424. D. Antonio Araque Fernández. 
La Guardia de Jaén (Jaén), Pedregal.

425. D. Manuel de la Torre García. 
JLopera (Jaén), San Roque.

426. D. Juan Manuel Téllez Anto- 
»aya.—Aldeaquemada (Jaén), P>as, 27.

427. D. Francisco Carvajal Romero. 
Cartama (Málaga), Prado del Peral.

428. D. José Parras Muñoz.— Comá
i s  (Jaén), Real, 25.

429. D. Antonio Rincón Castaño.— 
Ronda (Málaga), Ruedo de Camero.

430. D. Sebastián Fuente García.— 
Earratraca (Málaga), Arroyo de las Ca
las.

431. D. Diego Aguila Muñoz.—Al- 
jnogia (Málaga), Arroyo de Coche.

432. D. Bernardo Sánchez Vergara. 
Jim era de Libar (Málaga), Extramuros.

433. D. Antonio González Ordóñez. 
Jim era de Lib$r (Málaga), Extramuros.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 10 hijos :
434. D. Joaquín Morales Salvador. 

Fiñana (Almería), Ricardo Rada.
435. D. Juan Ruiz Cobo.—-Santeira 

(Granada), Travesía del Fuerte.
436. D. José Valeiiziiela Fuentes.— 

Algarinejo (Granada), Pesquera.
437. D. Manuel Carrión Domínguez. 

Alcasar (Granada).
438. D. Gabriel Rama Blanca.—To

rre del Campo (Jaén).
439. D. Romualdo García Jurado.— 

Alameda (Málaga), Baja, 17.
440. D. Juan Barroso Ruiz.— Casa

res (Málaga), Arrabal, 117.
441. D. José Arroyo Díaz.—Cárta

ma (Málaga), Partido de Campiña.
442. D. Juan Gálvez Muñoz.—Cami

no Viejo de Cabrerizas-Melilla (Má
laga).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 11 hijos :

443. D. Juan Zapata Fernández.— 
Albondón (Granada), calle de Aguilera.

De Real orden lo digo a V. i .  para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Abril de 
1930.

p. o.,
FELIPE G. CANO

Señores D irector general de Trabajo, 
Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 444.
limo. S r.: Vistos los expedientes

incoados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposi
ciones que regulan ei Subsidio a las 
familias numerosas,

6. M. el R ey * (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de ocho hijos :

444. D. Bernardino de la Fuente 
Celorio.—Ortiguero (Oviedo).

445. D. Gumersindo González Es
pina.—Aller (Oviedo), parroquia de 
Moreda.

446. D. Manuel Suárez Alonso.— 
Llanera (Oviedo), parroquia de Santa 
Cruz.

447. D. Francisco Estrada Gonzá
lez,—Cabranes (Oviedo), BgsdoIíii.

448. D. Manuel Alvarez Alonso. —- 
Prioro (Oviedo), parroquia de San 
Juan.

449. D. Ramón Alvarez Cuervo. — 
Naves, Llanes (Oviedo).

450. D. Daniel Montes Arboleya.— 
Suares, Bimenes (Oviedo).

451. D. Jesús González Felguero- 
so.—Pando, Laviana (Oviedo).

452. D. Aquilino Suárez Blanco.— 
Laviana (Oviedo).

453. D. José Coiallo Alonso. — Re* 
bolleda, Laviana (Oviedo).

454. D. Segundo Fernández Fer
nández.—Pojoma!, Langreo (Oviedo).

455. D. Manuel Suárez Bobes.— 
Oviedo, barrio de San Esteban de las 
Cruces.

456. D. Amallo Fernández Fernán
dez.—Villoría, Laviana (Oviedo).

457. D. Laureano Pintado Sánchez. 
Colloto (Oviedo).

458. D. Constantino Fernández 
F e r n á n d e z .  — Mardana, Laviana 
(Oviedo).

459. D. Aurelio Alvarez García. — 
Ciaño, Langreo (Oviedo).

460. D. Rafael Iglesias F an ju l.— 
Aguería (Oviedo).

461. D. Ignacio Montes Fernández. 
Bimenes (Oviedo).

462. D. Manuel Roces González.—- 
Ciaño, Sama de Langreo (Oviedo).

463. D. José Fernández Fernández. 
Cayes, Llanera (Oviedo).

464. D. José Fernández Z apico.— 
Ciaño, Langreo (Oviedo).

465. D. José Baragaño García. — 
Las Borlas de Hada, Langreo (Oviedo)

466. D. Fructuoso Escalada Antón. 
Argones, Pravia (Oviedo).

467. D. José Coto Rodríguez.—Fa- 
rall e, Pola de Allende (Oviedo).

468. D. José Valdés Fernández.— 
Santa Cruz, Llanera (Oviedo).

469. D. Victoriano González Fer
nández.—Caces (Oviedo).

470. D. Angel Llana Prieto. — San, 
Julián de Prados (Oviedo).

471. D. Fernando Fernández Gar
c ía .— Trubla (Oviedo), barrio  Perla- 
via.

472. D. Fructuoso Alvarez Suárez 
Trapa, Corvera de Asturias (Oviedo).

473. D. José Soler Meana.—Gijófe 
(Oviedo), Tejera.

474. D. Tomás Otero Fernández.— 
La Felguera, Sama de L a n g r e ®  
(Oviedo).

475. D. Francisco Suárez García.—■ 
Castrillón (Oviedo).

476. D. Sandalio Pérez Vela.—Na
ves, Llanes (Oviedo).

477. D. Manuel Beltrá.i Arguelles. 
Lada, Langreo (Oviedo).

478. D. Francisco Llanera Baraga
ño.—Cotorraso2 Langreo (Oviedo).
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479. D. David García Peláez.—* 
Luarca (Oviedo).

480. D. José Fernández Fernández. 
Argame, Morvin (Oviedo).

481. D. Teóñlo Arroyo Vega.— Cas- 
trillón (Oviedo).

482. D. Avelino González González. 
San Claudio (Oviedo).

483. D. José Gutiérrez Martínez.—■ 
Palacio de Archisana, Llanes (Oviedo)

484. D. Manuel Rubio Parrondo.—  
Carlangas, Luarca (Oviedo).

485. D. José García Gutiérrez.—- 
Casírilión (Oviedo), Balboniel.

488. D. Rafael Alvarez Escalada.—  
Agones-Luarca (Oviedo).

487. D. José Romano Haces.— Po- 
rrúa-Llanes (Oviedo).

488. D. Manuel López Alonso.—  
Trenlado-Vegadeo Oviedo),

489. D. José Pampino Vázquez.—  
Braña del Río (Oviedo), Parroquia de 
Aules.

490. D. Manuel Peláez Fernández. 
Oviedo, San Pedro de los Arcos.

491. D. Francisco Blanco Suárez.— 
Gijón (Oviedo), San Francisco de Asís, 
número 16.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve hijos:

492. D. Víctor Lastra Martínez.— 
Gijón (Oviedo), Cifuentes, 27.

493. D. Jesús Cuervo Fernández.—  
Peñallán-Praviá (Oviedo).

494. D. León González Díaz.— Boo- 
Aller (Oviedo).

495. D. José Quintana González.—  
Muros de Nalón (Oviedo).

496. D. Silvino Sánchez González. 
San Juan de Nievas-Avilés (Oviedo).

497. Ramón Valles Abolí.— Ciaño- 
Langreo (Oviedo).

498. D. José González Martínez.—  
Pravia-Llanera (Oviedo).

499. Doña María Méndez García.—  
Luarca (Oviedo), San Pedro de Pa
redes.

500. D. Pedro Fernández Alvarez.: 
Gijón (Oviedo), Rodríguez San Pedro, 
número 33.

501. D. Valerio Suárez Trapielio.—  
Aller (Oviedo).

502. D. José Artos Sánchez.— Bi~ 
menes (Oviedo).

503. D. José Capin Martínez.— RL 
badesella (Oviedo), Lugar de Junco.

504. D. Francisco Mier Valle.— Ca- 
Jahrez-Ribadesella (Oviedo).

505. D. Francisco Martín Moriano. 
San Esíeban-Muros de Nalón (Oviedo).

506. D. Ramón Medina Muñ'iz.—  
Deva-Gijón (Oviedo).

507. D. Francisco Núñez García.—  
Poo-Llanes (Oviedo).

508. D. Ramón Suárez Suárez.— Ro- 
•es-Gijón (Oviedo).

509. D. José Antonio Díaz Gallo.—  
Alres-Vegadeo (Oviedo).

510. D. Avelino Alvarez Prieto.—  
La Felguera-Langreo (Oviedo).

511. D. Alfredo Coviella Machargo. 
Oviedo, San Pedro de los Arcos.

512. D. Manuel Alonso.— Miou-Ve
ga deo (Oviedo).

513. D. Angel Piñera Sánchez.—De
va-Gijón (Oviedo).

514. D. Evaristo García Suárez.—  
San Martín de Gunilles-Grado (Oviedo)

515. Doña Carolina Sieses Junco. 
Prunales-Castielio-Parres (Oviedo).

516. D. Alejandro Tejón Díaz.—  
Cierigo-Aller (Oviedo).

517. D. Ramón Cuetara Pérez.—  
Alea-Ribadesella (Oviedo).

518. D. Mateo Anueva Víllanueva.—  
Ardinana de Llanos (Oviedo).

519. D. Martín Tejedor Suárez.—  
Oviedo, Arturo Alvarez Buylla, 13.

520. D. Rufino Rosal Menéndez,—  
Anes-Pola de Siero (Oviedo).

521. D. José Varela Martínez.— Bi- 
menes (Oviedo).

522. D. Dionisio Sánchez García.—  
Laviana (Oviedo), calle de El Sol.

523. D. Adriano Otero Fonticiella. 
Lugar Sobrcño-Rlba desella (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.*), 7.° # 8.* a los obreros padres 
de 10 h ijos :

524. D. Abelardo Echevarría Bello. 
Gijón (Oviedo), Marqués de Casa Val- 
dés, número 139, 1.°

525. D. Alejandro Fernández Solís. 
Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo).

526. D. Enrique Meana Alvarez.—  
Castiello-Villavielosa (Oviedo).

527. D. Pedro Barzana Fernández. 
Pereda (Oviedo),

528. D. Ricardo Gutiérrez Vigón.—  
Bimenes (Oviedo).

529. D. Victoriano Rodríguez Sán
chez.— Moreda-Aller (Oviedo).

530. D. José Busto Fernández.—  
Grado (Oviedo).

531. D. Antonio García Suárez,—  
San Esteban-Morcín (Oviedo).

532. D. Anacleto Fernández García. 
Soto del Barco (Oviedo).

533. D. José Corteguera Quintana. 
La Llana-Sama de Mfctngreo (Oviedo).

534. D. Beiarmino Rodríguez ■ Fer-- 
nández.— Piñeres-Aller (Oviedo).

535. D. Cesárepjfeniández Suárez, 
Vermes-Tameza (Oviedo).

536. D. Julián Blanco Faya.— Ardi- 
nes-Ribadeselta (Oviedo).

537. D. Maximiliano Sánchez Nava, 
Bimenes (Oviedo).

538. D. Constantino Fonseca Pañe- 
da.— La Felguera-Sama de Langreo

'.(Oviedo).

539. D. Rodrigo Fernández Fernán 
dez.— Collado-Laviana (Oviedo).

540. D. Nicolás Tócente Miranda.— 
Cardiñuezo-Langreo (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 11 h ijos :

541. D. Francisco Menéndez Me
néndez.— Castrilión (Oviedo).

542. D. Aurelio Suárez Braña.— Sa
ma de Langreo (Oviedo).

543. D. Braulio Espina Riera.— San 
Tirso-Lada-Sama de Langreo (Oviedo).

544. D. Casimiro Mentes Montes.— 
Riva-Bimenes (Oviedo).

545. D. Rafael Huerta Torres.— Na* 
lio-Bascones-Grado (Oviedo).

546. D. Federico Alonso Garran- 
das.— San Pelayo de Trcvias-Luarca 
(Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 12 hijos:

547. D. Francisco Fernández Ro
dríguez.— Lieres-Siero (Oviedo).

548. D. Antonio Fernández Pérez. 
Laviana (Oviedo).

549. D. Anselmo Escobio Piquero, 
Bimenes (Oviedo)).

550. D. Antonio Pérez García.— 
Andrín-Llanes (Oviedo).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado & 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 12 de Abril de 
1930

P . D . ,
FELIPE G. CANO

Señores Director general de Trabajo, 
Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 445.

Ilm o. Sr.; Visto el expediente in* 
coado por D. Felipe Morcillo, de Ma
drid :

Resultando que solicita calificación , 
definitiva de barata para una casa d« 
su propiedad, situada en la calle de 
Londres, número 21 (Madrid Moder
no), de esta Corte, calificada condi
cionalmente por Real orden de 1.® d$ 
Junio de 1927:

Considerando que dicha casa reúnci 
los requisitos exigidos por los artícu
los 126, siguientes y concordantes del 
Reglamento de 8 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
conceder la calificación definitiva so
licitada.

Lo que de Real orden digo a V. L 
; para los efectos consiguientes. Dios
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guarde a Y. I. muchos añm* Madrid-, 
10 de Abril de 1930,

FELIPE G. CANO 
Se ñ o r D ? rector gen eral de-. T ratejo.

Núm, 446. .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Marcelino  Díaz Polidu - 
ra, de Santander:

Resultando que .colicita- calMcacien 
cküniMva- de bréala'para una casa que, 
dicho señor Lene- construida en di
cha localidad, calibeada, condicional- 
mente por J leal orden de 22 de Mo 
viemhre de 1929 por ua presupuesto 
total de 29.6.16 pesetas. 77 céntimos,-:: 

Considerando: que dicha casa, reúne, 
las condiciones exigidas por .te: ar
tículos 126, siguientes y concordantes 

- del Reglamento' de- & -de Julio- de- W¿% 
S„. M. el Bey (q. 1), g.): .se- ha servido 

conceder la calificación dfcfeMiva sor 
15 ici tafia.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para los efectos- consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
10 de Abril de 19,30.

ÍV 04»
FELIPE©. LAÑO _ 

Señor Director general f e  Trahífe»

MINISTERIO DE ECONOMIA NA CIONAL

REALES ORDENES 
Wm». $75» 

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 
este Ministerio de 26 de  E n e r o  1929  
inserta en la Gaceta de Mmm& a r
mero 58, corresponfiietfe al 27 de Fe
brero del mismo año, anunciando la 
Apertura del concurso para la provi- 
*ióa en turno de. trastada de las p te  
«as de Yerihcadpxes creíate de C m r  

’ íadores eléctricos de Almería, $e¡ife i 
y  Salamanca, como asimismo de t e  

y resudas que pudieraa derivarse: 
í JkeMtantto; que ten  sofeRíafio tomar 
parte en el concurso t e  Vérfíteferés 
Oficiales de Contadores D . l u is Badias 
Aznar, D. Daniel Mareos Morena do»* 
Enrique Gil Grávate* D. Cagto PÉre&f 
Burguete, D. Efrcn Beltrán y Afeixaifc- 
¡A r %  D. Fernan do Ayerly LassaileA don 
José Mestres y Acaguas y D. Lucas 
Fernánd-ez Tapia:

Resultando que el coate ursaute don 
-Daniel Mareos, Mm?eno elevo oficio a 
3a Superioridad dando por anulada su 
petición ue ser admitido al eaneucs;© 
objeto de esta re so te ite  

Ite^H&ode que la vacante de Alme

ría ha sido solicitada por el Ingenie
ro Industrial y Verificador oficial fie 
Contadores eléctricos de Guenca, don 
Luis Badías Aznar, y D. Daniel Mar
cos Moreno, Perito Industrial y Veri
ficador de Contadores eléctricos de 
Zamora:

Resultando, que la vacante de Sala
manca ha si do'"sol i citada .por D. En
rique Gil Grávalos, Ingeniero Indus
trial y Verificador de Contadores eléc
tricos de Teruel; por R. Lucas Fer
nández Tapia, Ingeniero Industrial y 
Verificador de Contadores de líquidos 
de Salamanca, y D. Daniel Marcos Mo
reno, Perito industrial y Verificador 
de Contadores eléctricos de Zamora: 

Resultando que la vacante de Soria 
no ha sido solicitada por ningún con
cursante:

Visto el Real decreto de 22 de No
viembre de 1924 y Real orden fie 31 
de Mayo de 1928 ©acetas m  SEadiud 
de 24 de Noviembre y 13 de Ju-iuo,, 
respectivamente):

Considerando debe estimarse: el ofi
cio de D. Rapiel Marcos: Moreno: fic- 
sistienfe, fie tomar parte en el concur
so, toda vez que con ello no se lasti
ma el derecho de ningún otro con
cursante* criterio que, por otra parte*: 
ha sido sustentado por la Asesoría. Jar 
rídica de este Ministerio:

Considerando que D. Enrique Gil 
Grávalos reúne la condición fie pre
ferencia de ser Verificador oficifil fie 
Contadores eléctricos, cargo que no 
desempeña D. Lucas Fernández Tapia, 
que solo pertenece a la Yerifeacíón 
oficial fie Contadores fie líquidos,

S. M. el Rey íq. R. gA ha tenlfio a 
bien disponer :

1.° El nombramiento fie B. Luis 
Radías Aznar, por traslafe, para el 
cargo de Verificador fiñeia! fie Conta- 
dores elf cMcos fie Ahaerhk

2.° El nombramiento fie D , Enri
que Gil G óvalos, por traslado^ para el 
cargo fie Verificador oficial fie Conta
dores eléctricos fie Salamanca.

3.° Que en su # a  se preceda a 
anunciar el nuevo -eonetaíso ^ r a  la 
provisión de las vacante fie YérRica- 
érnm oficíate fie Costa fiares éléeM- 
cos fie Soria, Cuesca y  Temii. La pea-, 
mera* por haber tpMíafe desteta, y 
fes de Cuenca y Teruel, por trabado 
fie t e  que las desempeñaban, señores 
Badías Aznar y GR Grávalos.

Lo que fie Real orden fiágo a V. L 
para su conocimiento y cumplimieu- 
feo. B te  guarde a V. I* muchos años* 
Madrid, 16 de Abril de 193%

•KB* ■
PAN DE SOR.ALUCE

Señor Director general de Industria.

Núm. 176.,
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 

este Ministerio de 17 de Enero de 
192®, inserta en la Gaceta -de Madrid 
núm. 23, correspondiente al 23 fiel 
mismo mes y- año, convocando el con
curso por traslado para la provisión 
fie. las plazas de Fieles Contrastes de 
Pesas y  Medidas de Almería, Rarccte 
na :(Es-fce)-, Madrid IDeste), -Navarra y 
Zamora:

Resultando que han solicitado to
mar parte en el concurso, presentan
do al electo ia correspondiente rela
ción de preferencia de demarcacio
nes, los señores que se mencionan:

D. Juan Amigó Rojals, Fiel Contras
te de Pesas y Medidas de Mataré.

D. Raimundo Balet Viñas, Fiel 'Con
traste fie Pesas y  Medidas de Zara
goza.

D. Jaime Petit Renón, Fiel Contras
te f e  Pesas y  Medidas fie Málaga»

D. Ramón Mques Dublé, Fiel Cm - 
traste de Pesas y Medidas de Gerona, 

§ .  Tomás Snmora Avelló, Fiel Con
traste de Pesas y Medidas de Lérida», 

D. Antonio Martínez Molí, Yerifte- 
fior fie Contadores de Líquidos fe  Lé
rida.

D. Julián González de Suso, FM 
(tetó& fe ¡fie Pes&s y  Medidas fie 
eaya (Gesté),

R. ; ü w l  Prieto Peláez, FM Gte- 
traste fie Pesas y Medidas fie Vteaya  
(Este).

D. José María Salord, Fáél 
te fie Pesas y M e # te  fe YaJ&adoiliá» 

D. Francisco Javier ®sfe» JKdf ©W** 
trafe de Pesas, y Mefiáfias de Gana* 
tías.

D. Miguel S ak efe y Masó, FM  Goft- 
traste fie Pesas y Medidas fe. Dvéefio» 

Dk A te  Bsfim #: FM Qm*
traste de Pesas y Medidas fe  Gáfiiz»

D. íloazález ítech , FM Cha-
traite fe  Pesas y M edite  f e  La Ga
mma.

% Pefeo Btear, Fiel iioRtmste fe 
Pess^ y  fe  tedífez.

D. Luis Bittim, Fiel Contraste fe  
Pesas y  Medidlas: f e  t e »  fié ia Frwi- 
ijera.

. % .  ̂ Rogelio Alaciínez Teie.ro, Fiel 
Contraste de Pesas y Medidas f e  
Huesea.

D. Luis R#)ot y Peroló, FTd dpflK 
traste f e  Pesas.- y  Medida de 
Ola (Primera),

B.,- Ite-toflamé: Vlafier, m
Fiel. >Coffeaste fe. y f e
Logroño., .

: D, Buenaventura FNd C o itos - 
te fie- Pesas y Mentidas fe S.eytMa 
(Este)»

IX, Jesús jlhHTeiro y Z.aht\ín\, Fiel 
Contraste de Pesas y Viieáivbs fe . (Ji
jón.
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Dt Pedro Calvo* Jefe-; del: 
de Inspección IndusfeíaL

D'. Enrique Clare! Fábreggsv FM. 
Contraste. de Pesa# y: Medidas: ie €&r- 
dolm

R; Ticente-- Tila Mwetsoy. FM;- Cen
traste de Pesas 3? Medidas de C&sfe- 
11Ó11*

Bv José Morái* Careta,. FM  Con
traste de Pesas y Medidas:; dé M a
in anca.

B. Luis; Cot y Fónt* FM  Cóntr&ste 
'de Fesas' y' Medida# fe  Cieerem.

B. Santiago: Bergareehe y A recluí- 
ga* Fiel Contrasta de Pesa# y Mecliém 
de

B. Alejandro Pon# y FfMi-a* Fiel' 
Contraste de Pesas; y Medidas fe  Cita-- 
dalajara.

D. Enrique Gil Grávalos, Verifica
dor de Contadores eléctricos de Te
ruel.

i . . Marciso Maso&er. Ibarra,; Fiel- 
Contraste de Pesas y BiediÉ» de Te* 
rueL

M)t Mariano Tbrie&a Prados, FM  
Contraste de Pesas; y  Medida# de &* 
govfe

Bfw Manuel González Carvajal,. F i i  
Contraste fe Pesa# y Medida# fe  P&-- 
leneia.

B. Alireto Arktai#, FW  Cfe&mte 
de Pesa# y Medito fe  Cfepm.-

Bt Félix Elias* FM  CT®Íira^e fe  Pin 
sas y Medidas de Cíntad Res&M  Sergio IntoraÉrc* FM  Cteíraste 
de Pesa# y  Medito; fe  p

B* Bicardo Calvos Martíneaf* ex, FM; 
Contaste áe Pesa# y  Medito fe  Te¡- 
rudlí

B fe u líte d o  que c g t  U t l i  & l é  
lio fe  ÍMM & Jefatoa lafe^ttal de 
la pmvmem  fe  ^ m s m m  áfcvé m  príÉ» mmrffiot fo r  ef ímgewfem FM  
C o n tras^  f e  S esa m p  I t ó i f e s ;  .$&. U fe  
rá»* fesástig^do fe  taaan  ̂ pule en eÉ 
:€oe&wsj»¿

Kesiilt#nda que es* W fe  Feferew fe  
19%  IH Narciso M ^ iv er Wmrn ém  por w® k p t t l i  fe  M
demgmem& m  f e -C fe ie fe  qper len to  lie* 
cha?:

Resultando que en 31 de Agosto de 
1929, el Sr. Prieto Peláez dió por anu
lada su petición de las demarcacio
nes de Madrid:

Vistos los informes del Consejo In
dustrial y des la Asesoría Jurádiea* y 
teniendo en cuentala nota inserta en 
¡el expediente por la Bíreeción gene
ral fe  íntostrm:

Considerando- que, según se des
prende del informe de Ik Asesoría Ju
rídica, deben tomarse en encala fes 
instancias suscritas *pmr IX Naaréasot 
Massolive r y los Sres; Mmém y Pitoo* 
él primero mmtmimáor- & fe' demarca- 

jpióu de Oviedo y los dos últimos de

sistiendo f e  tom ar p arte  en e l con
cursor

Considerando que el concurso debe 
lim itarse únicam ente a los funciona
rios Fieles Contrastes de* Pesas y Me
didas, tanto en situación de activos 
como excedentes* y con arreglo a la 
antigüedad en el e jercic io  del cargo, 
quedando las resultas- para su pro-vi
sión por nuevo concurso,

&. M.. el R ey  (q,.. IX  g.): ha: tenido a  
bien disponer:

1.° E l nom bram iento, por trasladó 
de los Fieles. Contrastes d:e- Pescas; y 

-Medidas- que:- se  indican* para la# de
m arcaciones que se m encionan :

P . Raimundo Balé# Vinas, para la 
(fammmGi&i*. Este f e  Barcelona,

IX  JuM to González ée  Soso* para 
la- dem arcación © éste de: MadrM.- 

•B. Miguel Baieells- y  Masó,, p am  la- 
dem arcación de Zaragoza.
. Dv Jesús: B arreiro  y : Zabala, para- la  

dem arcación ©este de Vizcaya.
E  Bartolom é. Córomluas Viador,; pa

ra la demarcación fe  ©Jen-.- 
DL Franekeo Javier Oses* para la 

fenraa?cacióm f e  (DNfeto;
R  Sergio IndOrax*, para: fe femáis 

caeión fe Navarras 
D. Lwm. Coi Ffefc. pi&m. M tonase#- 

cióu fe: Granito,
EL P ü s  M a s *  p ara  la  i t e c a r c t ó f e  

de Cáceres;» y 
B. Mcméo Gálvo: Martínez* para la 

dOnaau©iacüfe fe  Aim:e«fe* w  
2 *  c u a n to  f e  e # fe e  procer 

denfa fe JliperMiliaÉl proceda a  
anunciar la provfsife* por nuevo eoft*- 
cursis, f e  1m  p t e »  f e  ffM to- 

■ fes f e  9 fím ^,p -W sd W m  f e  f e  (Éetsi»¿-, 
cacfenes de Zamora* Ciudad Red* Las 

'' Fálmfe' IGaisatfe# y  íifefa: (fem* f e  
Tenerife (Cansud^v 

Eú que fe  Real or fen gí̂ o a V. 1. 
parai m  y c«m#taien-
t<k M m  jp ^ sife  m o afea&

Mr ■
RAM. B E  SORALEGM 

Señor D irector general f e  Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO.

SE C R E TA R IA  G E N E R A L D E  A SU N 
TO S E X TE R IO RE S.

CANCILLERIA
La Legación de Suiza ba  participado 

las adhesiones de los países que se 
ind ican * c<m las fechas que a  conti
nuación-se. expresan j  con las- reser
vas que se m encionan, al Convenio re

visando e l de Berna para la protec
ción de las obras literarias y artísti
cas de 13 de Noviembre de 1903,. así 
como al Protocolo de 20 de Marzo de 
1914 a d i cían al- a di c h o C o n v e n i o :

Rum ania, a  partir del 1 de Enero 
díe Í927, con la reserva de sustitu ir a 
las disposiciones dél artículo 9 fiel 
Convenio de Berna revisado que se re
fiere a los artículos de periódicos a 
colecciones periódicas, las del artícu
lo 7 del Convenio prim itivo de 9. de 
Septiem bre de 1886.

Estado libre de Irlanda, según se ha 
comunicado- por ei Gobierno de S. M. 
B ritánica,, a. partir de 5. de Octubre de
1927,, con. la  reserva deí. derecho c:<- 
clusivo' de íraducción que el nuevo 
Estado declara reconocer, no conror- 
me a i aaríícuío 3 del Convenio de Ecr- 
na revisado, sino- conform e al articu
ló 5. dé! Convenio de Berna, prim iti
v o  dé 9 de Septiem bre de 1816, ver 
s ión  dé la  Conferencia de París de 4 
dé Mayo de 4896..

Finlandia, a partir de í  de Abre 
dé 1928, con Ta reserva referente a los 
artículos dé periódicos y revistas que 
el nuevo Estada declara proteger, no 
confórm e a l artículo % del Convenio 
de Berna revisado en 1901, sino con
forme a! artíeu lo  7 del Convenio de 
Berna prim itivo de 1888, versión de 
la Conferencia de P arís de 4 de Mayo 
de 1890.

India, Canadá, Australia y Nueva 
Zelanda, a partir dél 1, 1 0 , 1 4  y 21 de 
Abril de 1928* según ha com unicado 
e l Gobferúo; f e  S. Mí B ritá n ica  al Cón^ 
sejo Féfeassá! S tó ®  ,»■■ s e r  países
contratantes en vez de Miembros de 
líi Unión, como Colonias británicas.

Lo que se hace publico p ara cono- 
c ím ien to  general y  con: reféreitcia a la 
(ÍAGEm MArnUD del 4  de A bril <l& 
1929. Madrid* 11 de Abril de 1930.--- 
E í  Secretario general* E í dé Falacifisv

MINISTERIO DE HACIENDA.

IMO sR.: Visto el expediente pro
m o v íto  g a i  1L. ^téeniei M oreiia S a r ; 
eia^-TMieno, ÁmxaBm  devpEH^uat-,cbIb^ 
se* a f e r a f e  a  es& B e g e ^ e i i e f ^ ^ r  
mtifauáf f e  tk s m r i te M *  w ^trnsm ,

SL WL #1 fe - f e  sm m M o
mtü lo* isÉora^ato por m  inmedi-ato 

se: ha servido concedérsela por 
um mes* co n  sueldo entero* según 
&m® primeas® fel aarüe-ife 3£ fei 
giamenio p  R e a l órfem  f e  12 t o  ’BN̂> 
c i b ^ r  ©: f e  1921.

B e  R eal orden con M É K afe  f e  
a L  para; sm  QmtmxmmtíÉ®  áfeí- 
iiferes^ do* m m  fe w a fe e li^  f e l  es^par 
(fen te; Jp o s  guarde a V. E. rtiucfiós 3$m «  MaéifM* M  f e  A b ril f e  í9®&-—  
M  Jé fé  de Pérsonal, Máriano del i y  iéA 
Séñóc B éfeg a to  f e  U feüm éa fe :

I lm o  S r .: E n  aleación  al mal está- 
do de salud de- B . Manuel Ruiz (U. 
Obregpn y Retortiilo, Oficial de. terce 
ra elaseK electo, de esa Bependericia*

S. Bi. el. Rey (q. D. g.) % con ¿irrcgíte. 
a lo dispuesto en el artículo 20 dCi 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
Í91S  y Real orden de 12 de Diciembre 
de T924, ha tenido a bien prorrogarle



404 18 Abril  1930 Gaceta de Madrid. —Núm. 10 8

por quince días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los electos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1930.— El Jefe 
de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Jaén.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
u que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
149.708 de entrada y 66.610 de registro, 
de 1.350 pesetas en metálico, consti
tuirlo por D. Isidro Pascual García en 
3 de Abril de 1929, en garantía de las 
obras de reconstrucción del muro de 
Roa, en el kilómetro 10 de la carrete
ra de Fuentecen a Valdearcos,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 8 de Abril de 1930.— El Or
denador de pagos, Alejandro Ruiz de 
Vejada.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues- 
io que una de las Cátedras de Pato
logía quirúrgica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
Central, sea agregada a la convocato
ria de oposiciones, turnó de Auxilia
res, fecha 12 de Diciembre último—  
Ba c e t a  del 18— , para la provisión de 
igual Cátedra de la Facultad de Me
dicina de Cádiz.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril de 
1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a Haber cuniqilido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
tertiñeado de la aprobación de la te
sis doctoral, pero entendiéndose que 
Sí opositor que obtuviese la plaza no 
gfrdrá tomar posesión de ella sin la 
ffresentación del referido título aca
démico. Se requiere, además, estar en 
alguno de los casos que para el tur
no de Auxiliares establece el Real de
creto de 15 de Julio de 1921. La apre- 
¿’tíí^ión de estas condiciones corres

ponde exclusivamente al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes. Po
drán también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artículo 
7.° del Reglamento, cuya apreciación 
corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, ba
jo pena de exclusión, las condiciones 
de admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación del plazo seña
lado para esta convocatoria, que es 
el improrrogable de un mes, a contar 
desde el dia siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo,, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.° y 
7.° del Reglamento, no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposi
ciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

Los aspirantes deberán también te
ner en cuenta las prescripciones que, 
en relación con las agregaciones de 
Cátedras a convocatorias de oposicio
nes ya anunciadas para la provisión 
de otras, señala el último párrafo 
del artículo 4.° del Reglamento.

El día que los aspirantes admitido*;, 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real de
creto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 25 de Marzo de 1930.— El 
Director general, G. Morente.

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Facu l tad de 
Derecho de la Universidad de Ovie
do la Cátedra de Derecho procesal 
(Procedimientos judiciales y Práctica 
forense del anterior plan de estu
dios), que ha de proveerse por con 
curso previo de traslación, conform e 
a lo dispuesto en el artículo primero 
.del Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta .fecha.

Pueden optar- a la traslación los Ca 
tedráticos numerarios, de1 ar* ¡no gra
do de enseñanza que en poquedad 
desempeñen o hayan des* »• N-j «ío Cá
tedra igual a la vacan le, o de induda

ble analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de' 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde: 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de Abril de 1930.—  El 
Subsecretario, G. Morente.

Se halla vacante en la Facultad dé 
Derecho de la Universidad de Sevi
lla la Cátedra de Derecho procesal 
(Procedimientos judiciales y Práctica 
forense del anterior plan de estu
dios), que ha de proveerse por con
curso previo de traslación, conform é 
a lo dispuesto en el artículo prim ero 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, o de induda
ble analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento doiide sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esté 
anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y,; por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desdé 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de Abril de 1930..— El 
Subsecretario, G. Morente.

Ministerio DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PLAN DE OBRAS POR CONTRATA DE CONSER
VACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Examinado el expediente relativo a 
\ la distribución general y en los dos 
; ejercicios económ icos de 1930 y 1931 
j entre las Jefaturas de Obras públicas, 
’■ excepto las de. Alava .y Vizcaya, Gui- 
\ púzcoa y Navarra, Las Palmas y San- 
1 ta Cruz de Tenerife, de la cantidad de
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13.160.000 pesetas para obras por con
traía de conservación de carreteras 
-del Estado, fijada en el apartado 1.° 
¿el artículo 20 del Real decreto-ley 
de 3 de Enero de 1930 (Gac eta  del 4), 
de aprobación de los presupuestos ge
nerales del Estado para el actual ejer
cicio  económ ico de 1930 y cuyo im
porte, a este último correspondiente, 
de 6.500.000 # pesetas, se abonará con 
cargo al capítulo 11, artículo 1.°, con
cepto segundo del presupuesto para él 
vigente de este Ministerio:

Resultando que por Real orden de 
18 de Enero último (G aceta  del 26), 
se aprobó la mencionada distribución 
y se dispuso la tramitación previa a 
seguir para la formación del plan de 
subastas de las citadas obras a cele
brar durante 1930, ordenándose, entre 
otras cosas, a las Jefaturas de Obras 
públicas entre que se hizo la repeti
da distribución, remitieran a la vez a 
este Ministerio los proyectos de tales 
obras y las relaciones duplicadas de 
los mismos dentro de los quince días, 
a partir de la fecha de la G a ceta  de 
Madrid en que se publicara tal Real 
ord en :

Resultando que por Real decreto de 
5 de Julio de 1920 (Ga ceta  del 6), se 
reconoció a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas con carácter general 
la facultad de distribuir los créditos 
que a cada Jefatura se asignaran pa
ra obras y servicios de conservación 
por contrata de carreteras entre los 
tramos que juzguen deben ser atendi
dos con preferencia y de ordenar a 
los Ingenieros encargados la redacción 
de los proyectos correspondientes que 
hayan de servir de base a las subas
tas y que sean aprobados por los mis
mos Ingenieros Jefes, dando conoci
miento de los aprobados a la Direc
ción  general de Obras públicas e in
teresando la oportuna autorización pa
ra su subasta:

Resultando que, conform e a lo dis
puesto en el Real decreto acabado de 
extractar y en la citada Real orden de 
18 de Enero último (Ga c e ta  del 26), 
las Jefaturas de Obras públicas co
rrespondientes han remitido ya : las 
relaciones duplicadas a ellas pedidas 
por la última, de los proyectos de 
conservación de carreteras, que tie
nen aprobados, así como también los 
ejemplares de éstos, y seguida la tra
mitación a que unas y otros han dado 
lugar, se está en el caso de poder for
mular el plan general de obras por 
contrata de conservación de carrete
ras a subastar durante el corriente 
ejercicio económ ico de 1930, según 
el apartado 1.* del artículo 20 del 
Real decreto-ley de 3 de Enero de 
1930 (Ga c e ta  del 4).

Resultando que con las relaciones 
remitidas porcias Jefaturas de Obras 
públicas al principio relacionadas, se 
ha formulado la adjunta, teniendo en 
cuenta el primer párrafo del aparta
do segundo de la Real orden de 18 de 
Enero de este año (G aceta  del 26)., 
constituyendo el plan general acabado 
de citar y para cuya ejecución está 
autorizado el Ministro de Fomento, 
previo acuerdo favorable del Gobier
no, según el articulo 24 de) repetido 
Real decreto-ley de 3 de Enero de 
1930 (Gaceta del 4).

Considerando que, con objeto de evi
tar nuevas tramitaciones que retrasen j 
la subasta de mayor número de obras,

es conveniente recabar el previo acuer
do del Consejo de Ministros con carác
ter  ̂general, y  teniendo en cuenta el 
carácter descentralizador del Real de
creto de 5 de Julio de 1920 (Ga ceta  del 
6) y para dársele aún mayor, a los efec
tos de abreviación de trámites para la 
subasta, para que se autorice al Mi
nistro de Fomento, para que a su vez 
lo haga a las Jefaturas de Obras pú
blicas: Para que éstas, una vez cono
cidas las bajas de las subastas de las 
obras que las corresponden, según la 
relación adjunta, puedan proceder a la 
redacción y aprobación de los proyec
tos que juzguen convenientes y más 
necesarios para su aplicación, junta
mente con el remanente total que re
sulte hallado por diferencia entre el 
crédito total concedido a cada Jefatura 
de Obras públicas por la Real orden 
de 18 de Enero próximo pasado (Ga 
ceta  del 26), consignado en el estado 
a ella adjunto, y el importe total de 
los presupuestos totales de los proyec
tos relacionados en el estado anejo a 
la presente Real orden, para que pue
dan anunciar y celebrar dentro del 
ejercicio económico de 1930 las súbase- 
tas precisas de los proyectos anterio
res y hacer las adjudicaciones proce
dentes, enviando a la vez a la Direc
ción general de Obras públicas las co
pias y la relación duplicada de los mis
mos, con la distribución en los dos ejer
cicios económicos de 1930 y 1931 de sus 
presupuestos totales o por contrata, 
ateniéndose a las prescripciones de la 
Real orden de 18 de Enero de 1930 
(Ga c e ta  del 26), y expresando en el ofi
cio de su remisión que tales proyec
tos son los que subastarán en virtud 
de la autorización que por la actual 
se las concede:

Considerando qiie pudiendo ocurrir 
que quede desierta la segunda subas
ta (no contándose a tal efecto como ce
lebradas las anuladas a costa de los 
adjudicatarios, por no otorgar éstos las 
correspondientes escrituras de contrata 
en el plazo para ello fijado) de algu
no o algunos de los proyectos com
prendidos en la relación adjunta, y en 
las que se han de formular, según el 
considerando anterior, y a la vez que 
la Jefatura de Obras públicas corres
pondiente no juzgue posible ejecutar 
por administración las obras a que se 
refiera o refieran en los mismos pre
cios por tal sistema insertos en el pro
yecto o proyectos y con arreglo a las 
condiciones en que se han verificado 
las dos subastas declaradas desiertas, 
debe también recabarse el previo acuer
do del Consejo de Ministros, por las 
mismas razones expuestas en el consi- 
rando precedente, para que se autori
ce al Ministro de Fomento, para que 
a su vez lo haga a las Jefaturas de 
Obras públicas, para que éstas, inmedia
tamente que quede desierta la segun
da subasta en las condiciones expresa
das, puedan proceder a redactar el nue
vo o nuevos proyectos correspondien
tes, modificando el primitivo o primi
tivos como tengan por conveniente, re
duciendo la longitud o la cantidad de 
piedra o de obra, o ambas cosas a la 
vez, por el aumento consiguiente en 
los precios; pero sin que el presupues
to total o por contrata de cada uno 
exceda del correspondiente del primi
tivo, y  una vez aprobados por ellas 
procedan también, sin nueva tramita
ción y por la presente, si anunciar y

celebrar las veces que sean precisas 
durante el presente ejercicio económi
co de 1930 las subastas de las obras 
correspondientes, a hacer su adjudica
ción y a seguir toda la demás tramita
ción a que haya lugar, según el con
siderando anterior, desde el momento 
que se conceptúan como nuevos los 
proyectos que se las autoriza a redao 
tar, modificando los primitivos; todo 
ello en consonancia con lo dispuesto 
en el párrafo j) del apartado 4.° de la 
Instrucción de 16 de Julio de 1920 (Ga* 
c e ta  del 20) para aplicación por lai 
Jefaturas de Obras públicas de las fa
cultades que en los servicios y obras 
por contrata de conservación de carre
teras se las concedieron por Real de* 
creto de 5 de Julio de 1920 (G aceta  
del 6),

S. M. el Rey (q. D. g.), previo im 
forme de la Intervención general de 
la Administración del Estado, confort 
mándose con el acuerdo favorable del 
Consejo de Ministros, a propuesta he* 
cha por el de Fomento, se ha servidó 
disponer:

1.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas para que anuncien con 
urgencia y celebren, de todos modos 
dentro del* mes a partir de la fecha 
de la Gac eta  de Madrid  en que se pu
blique esta Real orden, teniendo en 
cuenta todas las disposiciones vigen
tes sobre subastas, incluso la circu
lar de 14 de Junio de 1928 sobre fija
ción del plazo de ejecución de las 
obras en relación con el importe to
tal de las mismas y el Real decreto- 
ley de 6 de Marzo de 1929 (Ga ceta  
del 7) y Real orden de 26 de igual 
mes (Gaceta  del 27), sobre contrata
ción de obras públicas, la primera su* 
basta de los proyectos de obras de 
conservación de carreteras compren
didos en la adjunta relación, formu
lada con las por ellas remitidas con 
arreglo a la Real orden de 18 de Ene
ro de 1930 (Gaceta  del 26), y para 
efectuar su adjudicación y  seguir toda 
la demás tramitación a que haya lu
gar, conforme a las disposiciones vi
gentes.

2.° Autorizar también a las Jefatu
ras de Obras públicas para proceder 
al anuncio y celebración de la segun
da subasta, dentro del ejercicio eco
nóm ico de 1930, y a la adjudicación 
de las obras anteriores que resulten 
desiertas en la primera y de las su
cesivas necesarias, dentro del mismo, 
para los remates que fueran anulados 
una o más veces a costa de los adju
dicatarios, por no otorgar éstos la es
critura de contrata correspondiente 
dentro del plazo para ello fijado, de
biendo considerar como no celebra
dos aquéllos ninguna vez y por tanto, 
para los efectos de poder ejecutar por 
administración las obras a que se re
fieren y aplicar en consecuencia la 
Real orden de 8 de Febrero de 1923 
(G acetas del 11 y 16) es preciso que
den desiertas dos subastas más que de 
las mismas se celebren.

3.° Ordenar a 1 a s Jefaturas de 
Obras públicas que en cuanto conoz
can las economías obtenidas por tas 
bajas que resulten en las suba ¡as dr
ías obras referentes a cada una, com
prendidas en la relación abombo ias 
sumen con el remanente írnSubu se
gún se ha dicho en el primer consi
derando y mandar formu-m ron ur
gencia nuevos proyccbus cu. vos o veso-
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puestos totales o p o r  coTitrala stm adbs 
mío rebasen el- 10tai qu ed en , la s I/ajas 
¡más el nutranerrte anterior,, y una vez 
aprobados aquellos por eUás; remit&ír 
a la vez a- este Ministerio, si ir demo
ra, copias1 y relaciones duplicadas de 
los mismas, con expresión' de sus: 
prestí puestos-' totales o p o r  contrata y: 
su distribución.- en bv; dos amíalkia* 
des t e  19¡Uby 1981, ateniéndose tx lo*1 
¡expuesto- en el; mismo prim er consi
derando.

4/ Autorizar* a las Jef átiiras: dé' 
Obras** públicas- pura lo mismo* a que' 
se las autoriza en los apartados 1/.°' y.: 
2.° anteriores en cnanto a las: subas
tas y adjudicaciones de las obras* que 

/incluyan' en las relaciones que ftam d& 
í formular, según el apartado tercero' 
¡precedentes y ateniéndose a lo en  
¡ aquéllos j)rescrito.

Autorizar igualmente aclás' Je
faturas' de para que en

!• cuanto queden desiertas' lás segundar  
1 subastas de alguno o algunos de: \ t m  

proyectos comprendidas en Iá adjun- 
|ta relación o en las que formulen, se
rrín el apartadó* 3a; procédim*. dé" r ¡& ,  
[p  x lé r lte  efectuar por adm íu x ^ ^ g íÓ ^  
& I r  mlácefóir.dr.írt-^

ftéaxid ó  los prim itlvos. com a tengan 
p o r  cóiiyeííiemté; cotí’ arregló aóló ma* 
íifJesíate en? e l segundó* aoiisidérandby 

¡ y  mor vief por* ellas aprob a dos, remi- 
: tan a> la> vez a/ esté' Ministerio» sin de* 
rmora; copias y; relación duplicada d&- 
\ los mismos: en: la forma ordenada y,.,
- sin nueva tramitación, anuncien y ce- 
■ lebren desde luego su subasta dentro/ 
dé este ejercicio económico de 1930 
y sigan toda lai demás tramitación a  

1 que* lia3ra lugar con arreglo? a Ib ex
puesto en el mismo> segundó consi dé- 

; ra tdb y a* Io> que en su virtud sea apir
ea]) i &' dé los apartados preñe dé irtes;

Oí0" Que en el caso* de1 que en el 
; mismo proyectó se- hagan obras: dé 
empfeo dé' materiales* por administrar 

i eicmy m mas del acopio por contrata* 
dében lks; Jefaturas de Obras púMfc 
cas correspondientes; pidiendo. con lá 

y antelación debida los fondos: nec;esav 
;;rio& para: las primeras; y los Jefes dé 
* Negocíate dé? (uónfabilidád dé este Mík 
; nisterió’ y* Ordenador de: Fagos por 
i, obligaciofics^ dél mismo; vm- demoran* 

do Ifcg? óbdénfes; para Ib remisión <fe 
,,tálesv ñ>ndbs;, contiútoir a* ao*¡ Féfra$ár.v 
pía: e$etuxdte efe Lichas: abráse jror a #
1 e* iitiail débenr ISaéér m

1 cnanto.- se. refiere m. la  ejecución p o r  
! el mismo? sistema» enan te  así> liar jjte '
- guam posible las; Jefaturas: f e  0!k?a& 
públicas;, de las obras; mencionadas; di© 
conservación f e  carreteras* cuyas» p te  

. litera» y  segu ida subas/to queden te?
J siertas o* sean rescindidas* y  en. t o t e  
1,' caso lbsrlngeiiieros; Jefes? dé Obras p te  

Micas* darán, cuenta previamente; o» al 
mismo? tiempo, de hacer la? péticióit é r  

‘ fondos,, dé lá: distribución en* atHialak 
; dádes de los presupuestos; por adite-- 
i nislraeión o; importes totales por igual/
• sistema dé las/ obras? que p o r  e l tan  
¡. dé ejecutar.,
: Eo: • q m \  d#  ífedí ordén comun&eafe

partlcipoí a IR, &  para su couociniien^ 
rtd y  efectos; procedénfes. Dios g u a r fe  
; a S; muchos añós-.* M a d r i d , d l ó  
¡ Abril?: dé :ll93.0t:— M  Director- genera^  
i M a r t in a  Acaeim

: Séilores. Qrdéimdor f e  Pagos por DMií*
;; gacioues; dfc-eáte Mipásteriew. Jufe t e l
; Éégociate '^te CbufebiíM ad deb m te
t’ ma’ ev?In^niar<^:'fe:fém te -® ra e *  p ^
I BMéás dé todas» las promfete,* e»»
• cepto las de Alava y- Tizcaya, l i t e  

pizeoa¿ y? Ns^warra^}, Ea»;
SstíaLÍféíí ̂ CŜiiás-*/ d̂ r- rí,̂ rTO&«?î é*í
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RELACION de las obras de conservacion de las carreteras del Estado que se han de subastar, dentro del actual 
ejercicio económico de 1930, por las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa 
y Navarra, Las Palmas y Sonta Cruz de Tenerife, formulada con las propuestas por ellas remitidas con arreglo 
a la Real orden de 18 de Enero de 1930 (Gaceta del 20), de aprobación de la distribución general errive Ibs 
mismas y en los dos ejercicios económicos de 1930 y 1931 de la cantidad total de 13.160.000 pesetas, fijada 
para tales obras en el apartado primero del articulo 20 del Real decretódey de 3 dé Enero de 1930 (Gaceta 
del 4), de aprobación* de las Presupuestos generales dél Estado parar el ejercicio económico de 1930.

JEFATURAS- DR. OBRAS. PUBLICAS-.

Y CARRETERAS

ALBACETE-

'' 1LÓMETEOS

PRESUPUESTOS
TOTALES

Pesetas.

pi ¡ 
* 41íS16,75 

341370,62 
i 46;430;10 
; 28;4‘40,65 
) 25.476,40 
í 261766,55 

28.097,56 
13.909,25 
33.120,00 
53.830,35 

i 29:319,82

3 26.878,95

DISTRIBUCIÓN EJ

L9 3 0 

Pesetas.

? 20.703;5'2 ’• 
i 10;976v3é 

2-2;031>88¡ 
1$047;M 
M;58'4-JO 
13.221 *52; 
13.877,95 
6J7a,0C) 

10*358̂ 83 
26.588,81 
Í4;481;O0

j; 1^276,05

Sí.: ANUALIDADES

i 19 3 1 

ReseiáSi

¡

i 21,21 $2*
1 17.394;2̂ '. 
i 23 "08 27 
i n

ÍS k H G> - 
i 15 547,irá 

14,219.61 
7.039,1 ff 

• 16.761,37 
27.243,54

.! t & m mi
í 13.092;s®=

Almansa a C o fre .n t 'es -;..,.---------------
Madrigueras a la de Cuenca a Albacete...
Carayaca a Elche: de la; Sierra----.............
iYecte a; la estación de. Almansau............ .
Alrnansa a Albataña.. . . . . . . . . . . * . « . .
¡Villairrohleda a Ballestero;,,...... .......... .
¡Vecla a la dé Ocana; a Alicante;.,...*.........
Muñera a la Roda...................

1 al 7;.......................... .
1 al 0......... ....... ...... .
39, 41, 42- y-4§- ai 47,..»........
16,189 al 22..........................
50 al 53,781’....... .
42 al 48..................... .........
28 al 30,283...................... .
25 al 29...............................

Albacete a Muñera,,................................ 3 a 6, 11 a 13 y 21 y 22......
1 al 5 ........................................ ...

De te  d«e Yillarrebtecte m Ballenero, a Sb> 
tuétemos .............. ......... ........ ............. . 1 al o;.................................

AL1GMSK

jQcaíte a Alicantes................................... .

J atiba, a*. Alicante • »«•.,.«»*.....«....... «.. *»....»
Alicante a TérjBeyiejííu. . . . . .

& ovcIxIr; a?: Torre.vicjá¿>. *..**,»*»*»»»•.*.•.. *»..
fiata a J á v e a , ........ ............ ...............

359*,360, 363, 372y 370 at 37$ 
39S» y* 4¿m a» ..........

70 al 72, 86" al 89, 91 y 92... 
20, 21, m  2$ ai 30, 34̂
1 y 35.....t........................ .
25„2$ 344 3$ m m m  y 52... 
1 a$ 9.......................... ......

i 388,562,00

1

j Íí9.302;48. 
i7.a»6,75;

i
62.175.33
62.818,75
15.446,69

; 10L91$97

\\
33.762^7?
z z m z m

31.000.00
32.000.00 
7,162,00

i 196.646,08.

i
1 s s s m i*  
] 2444m m -

 ̂ 31-.175,83 
30.818,75 
8.283,69

M M O S m

Estación; de Yílcbes; a Ateefia
Baza a¿- Euércai Overas............................
IGérggpi, te las? inmedteetenea de Alhabia......
Garrucha a, Los Gallardos;,.............
l¿auJjnr ai Qcgiva y GM te a Laujar (tm m  

sétim o) ..,.....,......,..,.............»...........

AVILA '

Cañizal g? Piedrahila*».,............. .
a Saai ...........

harem «di RUerto dé® ................
Ares»»* te
Avite te te  dé Cañizal* te tiédcafoite.**.*....,.

Wmrnm****.,*.*..*-

239 .y« . . . .......................
74 al Wr^ y 84-. .. 
1 y 2. * •*•< 
8 y 9;..... ........ ......... .

ai 104 L ai 3:.....................
1

61,175 ai* m.._____ _
37 al 42............
.15 áLm........... .............. ....
«  ñ\ 21........... ..................
48, 19, 21 y 22*...................m , «i 97

í 257.439.97 127.163,00 130.276,97

1

í
ii:en>;i2 

4 6.534}64-

■Í 40.928v50

2«.«6®;30s

¡ 7.86116» 
3,622yW

i - 12,391,29'

i 10̂ 489,7®» 
í i8:OMv05’ 
; 3 .7 «3 5  

2.014,9-1'

i VMSSTflS»

m830,18 62.148,18 63.682,00

?! m sm m - 
nn m m *

: a » , »  
SSSBSí®» 
23.225,40 
17.572,00

t  12,600.00
í lfK20^M>» 

13*2662)0 > 
UV.4001M» 
11.500,00
8.700.00

9.789.00

i2<«!a>«2
S6XS7,7i..
l ia e & o ^ ® '

11.725.40 
8.872,00 
9.693,50

3 9.951,82
Arévalo a Madrigal.,............................... . 3 al i 5......................... .............. . 19.193.50 

t 19.740,82Avite te Arévalo................................... .
Avila a Cásavie j a.-.......................... * , . . . . . . . . . . . .

1 al 2,060.!.....................................
1 Í1; í  í flVÜ> ■ 11 ■ > 111, i i i i i i i t r t l io * ) '

TÓTaMESi.. ~

176 al 182.......................................
1 al Vi,......................... ............. . . .
12 s $ m . .............................. .......

wmmm
San Jhair del Puerto* ar C á c e r e s . . . .....
Alfoliera se Iregenal...... ............. ............. ..*
BarcacroH* a Chelfes...

t  wmmm ¡: WTMS&te ! ieos29S?7r'

i

? 00,522,20
4

Stt5íí4jW«
;

21.867,83
36.402,44
33.597,48

j> wmrnw

f 25,371,05;
1,

í 0769,91 
17.681,03 
10,318,63

,í
1

“0.7! 5,02
A
i
: 26.148,74-.

11.097,9J 
18.721.41 

| 17.278,85

[Yaléñete de Alcántara; w B¿da|oz.......
Badajoz m. Yillanueva dfe® FCesno»*,..r,„*M...

Puente disi; Antrte *  Mtendralejir*.
Casteera a .......
.Castuera a Navalplno...... .

7i, 72 r  7*' * 7 r . ..............J
7 al 11; 26 al 27, 32, 34' y  W
J al 38;..............................
20 8,21, 25 a 28 y 3ft al 32...
48» ai 51 y 57 al 62...,........
28 al 32 y 36 al 40......
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Y CARRETERAS
KILÓMETROS

PRESUPUESTOS
TOTALES

Pesetas.

DISTRIBUCIÓN E

1 9 3 0

Pesetas.

N ANUALIDADES

1 9 3 1  

Pesetas.

Villalba a la estación de Viiiafranca de los 3 al 9 y 20 al 2 3 .... . . ........... ,
48.326,37

25.227,55

24.369,05

12.725,24

23.957,32

12.502,31
Villafranca de ios Barros al Campillo de

Lie re na ...............................................................
.Venta de Culebrín a Casillera.................... .

BARCELONA 

01 esa de Monserrat a la de Madrid a Fran

3, 4, 10, 11 y 13......................
1, 2, 15, 19 al 21 y 24 al 27...

T otales........ . 277.458,70 137.042,09 140.416,61

0 al 3,795................. ................. 57.644,61
43.932,76
42.811,05
58.799,65
33.634,04
67.931,88

| 49.105,00 
52.504,58

28.160,00
22.000,00
21.145,32
29.042,43
33.634,04
16.553,71

23.935,46
26.252,29

29.484,61
21.932,76
21.665,73
29.757,22*5

51.378,17

25.169,54
28.252,29

ja n  Guim a Santa Coloma de Queralt....... 0 al 6 y ramal..........................
1 al 4 .................................. .
29 al 38........................ .............u oín ua* .•.•••••••**..................
41,700 al 42,106 y 42,548 al 45. 
65 100 al 66................. ...............
1 2. 3. 8..................... ................
13 al 17.300 ................................J>ai CGJLOIld a .uaí>............

Sabadell a Granollers......................................... 13,204 al 15,204........................
8 al 13................. .......................

BURGOS
T otales..... . 406.363,57 200.723,25 205.640,32

3 al 7 . . . . . .................... . . .. .. .. .. .. 60.489,50 
‘ 40.509,90 

45.887,76

54.584.75 
35.438,40
39.588.75 
34.855,81

49.419,37

27.756,11

29.877,03
20.008,69
22.664,92

26.960,55
17.503,77
19,553,71
17.216,01

24.409,26

13.709,33

30.612,47
20.501,21
23.222,84
e

27.624,20
17.934,63
20.035,04
17,639,80

25.010,11

14.046,78

37 al 40...................... . . . . . . . . . . . .
Puente de Astudillo a Villadiego....................
Espinosa de los Monteros al Puerto de Bus-

tavernales ................................................ ........ .
Cereceda a Laredo...................................... .
Bercedo a Espinosa de los Monteros...........
Villadiego a Aguilar de Campoó....................
De la provincial de Roa a Burgos a la de

Aran da a Can tale jo .............................. « w
íhstil de Peones a la de Cerezo de Río Tirón 

a Barbadillo de Herreros......................*........

CACERES

Salamanca a Cáceres........................................
Piasencia a Oropesa............................................
Puente de Guadancil a Ciudad R odrigo... 
Puente de Guadancil a Ciudad R odrigo... 
Puente de Guadancil a Ciudad R odrigo... 
Malpartida de Cáceres a Portugal por Al-

26 al 30.................................. ....

1 al 7........................ .................
23 al 25.....................................
1 y 4 al 7........................... .
8 al 12..................., ................... .

12,842 al 18,700.......... .. . . . . . . .

1 al 6........................................
T otales........ 388.530,35 191.903,27 , 196.627,08

84, 88, 89 y 99 al 102............
8 y 26 al 31 ............................
11 a 13 y 15 al 18....................
54, 55, 66 y 67.......................
19 a 23 y 47 al 4 9 .. .. . . . . . .......

27 al 34............................ .........

31.942,40
22.511.25 
19.747,80 
36.061,70

37.507.25 
28.306,10 
67.599,30

15.777,02
11.118,77

9.753,85
17.811,63

18.525,62
13.980,98
33.388,71

16.165,38
11.392,48

9.993,95
18.250,07

18.981,63
14.325,12
34.210,59Plasencia al Barco de Avila........... ................

rínoroc o TArPPintl p] RllblO ..............................
7 al 15 y 26 al 29 ........... ........
1 al 13.........................................X.clttJl i¡»b a lUUbJíUü ti ♦•«... * •

CADIZ

T otales...... . 243.675,80

58.160,96
57.586,15
25.769,20
30.866,00

120.356,58 123.319,22

63 al 72....... ...................... ......... 28.648.00
28.600.00
12.500.00
15.400.00

29,512,96
28.986,15
13.269,20
15.466,00

A ac* t% \T oioT1 __ 41 al 49............... ........................
O Al ffo Plt'OQ „ 33 al 86............................

Jerez a Trebujena....,........................................

CASTELLON 

Zaragoza a Castellón....... ......... .................... .
O r*v vi i n A r»l a o t  a íV'l O T O A

13 al 1 6 ...... .. ..-------------- -------
T o ta le s.............. ...

190 al 196......................... .
182 al 189...................................
2 al 1 0 .......................................

172.382,31 85.148,00 87.234,31

29.371.00
31.188.00
24.127.00

18.733,50

17.240,80
32.622.05
29.233.00
26.368.06

14.506,93
15.404,38
11.916,81

9.252,86

8.515,58
16.112,69
14.438,77
13.023,71

14.864,07
15.783,62
12.210,19

9.480,64

8.725,22
16.,509,36
14.794,23
13.344,35

Bel límite de la provincia a la de Puebla
Tornesa a A lbocácer........................... .........

De la de Puebla de Valverde a Castellón a
\Tíllofotmác T\r\r* M ata . . . . . . . . .

17 al 26.................... ................. «

1 al 4................................................
Puebla de Valverde a Castellón....................
Tales al confín de la provincia.....................
RíuríiI o RíbpcolKpc . . . . . . .

91 al 97................ .......................
,1, 8, 9, 10 y  1 1 .............................¡

Onda a Burriana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 al 13....................................................................

Totalbs......................... 208.883,41 103.171,73 105,711,68
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CIUDAD REAL I

Almagro a Porzuna............  ........... ......................  17 al 37    17.916,65 | 8.849,43 9.067,22
Daimiel a Fuente el Fresno............................  16 al 33  40.396,28 i 19.952,63 20.443,65
Bolanos a Miguelturra..........................................  21 al 27......................................... '■ 0
Daimiel a Villacarrillo ...........................  39 al 46 y 61 al 68.......................| 37.605,00 1 18.573,95 19.031,05
Cuenca a Alcázar de San Juan..... ..................  138 al 140....................................| 27.669,00 13.666,34 14.002,66
Bonillo a .Madridejos  .......................... 41 al 08..................................................    * *
Puerto Lápiche a Villarrubia.. . ........................  Iqq1 ^  ¡  ! 22.558,98 11.142,39 11.416,59Puerto Lápiche a Ciudad Real........................  189 al 198........................ .........
Socuéllamos a Argamasilla de Alba................ 17 al 22 y 25 al 32.  23.396,06 11.555,85 11.840,21
Manzanares a Infantes   — ..................... 2 al 14 —      23.672,75 1 11.692,50 11.980,25
Toledo a Ciudad Real............................... .........  96, 90 a 95, 113 al 117....  50.593,68 J 24.989,35 25.604,33
Estación de la Cañada a la de Ciudad Real i

a la Calzada de Calatrava  ....... . 1 al 6 .    46.018,40 ¡ _____22.729,52 23.288,88

T o t a l e s . .   289.826,80 g 143.151,96 146^ 674^
CORDOBA |" ’

Torredoniiine.no a El Carpió.............................. 4.9 al 59   ) 20.902,45 I 10.324,17 10.578,28
Córdoba a Palma del R io ...............................  3 al 9   \ 1 ’
Priego a El Salobral............................................ 1, 3 al 5 y 7 al 12.................. .. . j  1
Ramal a Fuente T>iar  ............................  14 al 18.....  J 9.908,92 4.894,29 5.014,63
Priego a Loja ................................... . 1 al 18.......................................... 1
Baera a Porcuna ......................................  1 al 26....... ........ .........................
Baena a Nueva Caríeya........................... 1 al 14........................................  20.090,11...........  9.923,18 10.168,5 i
Castro del Río a M ontilla................. .............  18 al 21...................................... .
Córdoba a A lm adén......  .......................  18 al 32..   119.887,50 63.940,00 55.947,50
Yillanueva del Duque a Fuenteovejuna, sec-|

ción de Peñarroya a Fuenteovejuna j  al 1 5 ........................................ j  79.930,75 40.089,00 39.841,75
Ramal a la estación de Fuenteovejuna  ^

Bélmez a Cabeza de B uey..................... .........  23 al 29.............. ........................  40.181,75 14.512,19 25.669,56
La Rambla a Puente G enil....  ............ 1 a 7, 18, 19 y 23 a 27. 18.292,18 9.034,90 9.257,28
Lucena a Ecija, segunda sección ....................  1 al 7....................  . . . . .j
Montilla a Nueva Carteya...............................  4, 6, 7, 9 y  13 al 19  16.695,13 8.246,08 8.449,05
Ecija a Montilla..................... .¿ . .. .. . ................... 6, 7, 14 y 15.............. ............. .................. ........................................ ..................

T o t a l e s . . . . .   325.888,79 160.963,81 164.924,98*
CORUÑA ~  ~

Vivero a Linares.................................. . .............. 64 al 75..................... ..................
De la de Vivero a Linares a la feria de San 50.225,10 25.000,00 25.225,10

Saturnino ..........................................................  1  ................................................
-Lugo a Santiago..................................................  555 al 561.  31.305,87 16.000,00 15.305,87
Coruña a Finisterre  .............................. 43 al 50    39.060,90 19.000,00 20.060,90
Portobello a Malpica, sección de Carballo

a M alpica.............................. ................... . 1 al.7.............................................  32.584,56 16.000,00 16.584,58
Burgo al Pasaje y al P iñeiro ..  ...... 1, 2 y  6 al 10   32.213,97 16.000,00 16.213,97
H-rves a F ontán ........     1 al 5 ..     21,691,87 11.000,00 10.691,87
Susana a Puente Ledesma.. . . . . . . ....... .............  1 al.6.......... 28.980,00 14.000,00 14.980,00
Boimorto a Muros, sección de Noya a Muros. 13 al 24     23.000,00 23.894,11
padrón a N oya ........................ 1 al 7     24.o80.79 11.900,00 12.680,79

T o t a l e s   307.537,17 151.900,00 155.637,17

CUENCA ~

Tarancón a T eruel............................................  28, 29 y 3 0 .... .. . . . .   28.675,25 14.163,30 14.511,95
Tarancón a Teruel................ ............................. 78 al 83..   ! 47.219,57 23.322,72 23.896,85
Cuenca a Alcázar de San Juan  .......... . 44 al 49  40.334,06 19.921,83 20.412,23
Albaladejito a Guadalajara..;.................. 20, 21 y 22...........  23.934,38 11.821,69 12.112,69
Villamayor de Santiago a la Armuña  1, 2 y  3......................... .............  24.180,20 11.943,10 12.237,10
Camporrobles a Carboneras............................. 7 al 12   35.497,62 17.533,01 17.964,01
Carrascosa del Campó a Sácedón.   21 al 27     51.630,40 25.501,32 26.129,08
Almarcha a Villarrobledo  ................... 18 al 20 y  36 al 38 ...  45.097,25 22.274,47 22.822,78
Mota del Cuervo a Villamayor de Santiago. 12 al 15 y 27 al 29 ......  43.240,00 21.357,13 21.882,87
Cuenca a T ragacete....,  ...........................  4 al 8 y 11 ...   35.572,95 17.570,22 18.002,73
Huete a Cañaveras................ ....................... . 36 al 40     32.054,23 15.832,25 16.221,98

T o t a l e s .    407.435,91 201.241,04 206.194,87'
GERONA ”  "

Itipoll a la frontera francesa  ............... 2 al 5 y 13 al 15   ¡ 11
:Santa Coloma de Parnés a San Juan de las 50.015,51 | 24.614,09 25.961,42

Abadesas  ......... ............. 67 al 71®............................... ....* Ii a
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9 ,1  4 1 0  o A 5 -f.-fc: Q.fí Q íl/,\ i * > 4 A O D
l 53.302,50

h )L^üo,,l/d

Manresa a Gerona......................... . . . . . ............... )5 al 9..,,
3 a 5, 14 a 17 y ramal a Es- 
f pin el vas, ..........______

27.168,75 26,133,75

36,408,13; 
37.521 79

l;8:-027;- ls'5 í 18.470,98 
: 18,9.89,04

27.178Í60

3-1.884,30

Santa Colonia de Parnés a LJoret de Mar...
Estación de Sils a IJagoster a. .......
To.ssa a Llamos lera................. . . . . . . ...................
Figuecns a Uorsu.. . . . . . . . . . . . . . . . « » . . «
Estartit a San JorcíL ...,......................................
Rosas, a Vilaju%a........... ........ .............................
¡Vilaju-iga a Puente C a u i p m a n y . .........

;2ft al 27,300................................
» A’.UBIn / jjlitf,

.1 , 2  y (i al 1 1 ,,,,,.» ..____
ÚZ al 15,... ...... ....................... ,J
m  ai aa,aoa,...................... ................
j, 13,3(10 al 15»,,,............ .......... .,»J
;4 ai Bw.................... . . . . . . . . . . . . . .  i

j: 53.704,13

[ • ■ 63.804,30
i!

Jk, i3> O O. /; V
! 26:525,33 

i 31‘.929,00

la al 6 ..... ..................................... ’ (; 63,928,50 3f.í70,75 j . 32.757,75

Totales. . .......... . 383 187’ Olí- ^198.9 .25 ,04Uuu> A.vJ;«. ,'>,-■>>.
GRANADA l

Rute a Lo]a........... ................ ............... ........ 22 al 37....................................... 1 35.004,62 17.287,19 17.717,43
Tablate a Aifruñal................. .............................>
Baza a los Baños de Zújar,^........... '..............
Ben&Iús de las Villas al puente sóto® el río

g al 1 2 .......... ..............................
j 36.991,65 
! 21.997,20

1 37 936 76'

■ í « j  7 
10.864,86

-! 18 787,73 
í . 8.908,92 
P. . .  20.030,01

18:721,48
11.132,34

i 9 . m m  
Í L m  24Murcia a G ranada,,.,.......... ..............................

Callar Baza a Huáscar........ »... .. .. . . . . . . . . . . .
Estación de Illora al puente sobre el rio

M o d ín ........ . .♦.;....... »w*U.»7W.........••
Illora a su estación....... ......................................

¡2&t ai 207....................
at- 27,.»,.._______

¿ ... v, í ? w  V.
i 18..Q3.7,16. : 
i ..., 5.3.824:,5S

;t at ............................................i
, 1  al¡ ...... ........................ ! ■ ■ 3’5.628,,&l.' í - 17v30&74 - m .n% 7$

Totales..___ v..»,. 237.8:29,45: J 117.4»,05. - 120.358^80

GUADAL AJARA ii i

VaRisea a Carabaña.. . ........... ...... ................
U  Paogia al puente de Aim ón...^....,.,..........
Táraeena a Francia.... .......... *..........— .............
Atienia a la de Alcclea' clel Finar a Paredes.. 
Mazsrete a Ciluentes, sección de Mazarete 

a  .!&$ Casas del Buen D e s lía .., .. , . . , . . , .—
al ¡Koir pMllWit ■

a  al 1 0 .............. .......... . . . . . . .......
¡t al 7:,.,............. '.... ....................
.124 a 126 y 13 l a  134_____ _
:t ai ó y 7 ai 13---------

% al 1 1 . .................... ...................
A al 5»,............................................

f m j m m : 
!• 38:593;05 ■ 
i 29'.473*,3 ,̂ 
í m jm M s,

| 47.000,03;.

í I’!fel72i64 
* m091,88 
: t4í53-7;48 
i t:7.t®l'¿2:

! 23.215,86

' 18.020,02 
; 19.531,17 

U M S M  
1 17.584,24

23.784,17

Tórija a la estación de H u itón es ...............
Maza-rete a Cifuentes, sección de Ci fuente si 

a la  carretera de Alcolea del Pinar a Ca
nales del R u c a d ® , , . . . , . . . . , , . . •  • • •

Terija a Masegoso..,.............. *................. ..........

1 1  al 18.............. ........................ 36.844,70 ' 18.198,38

i 24>.517,95: 
í 3tR335,ll

18.646,41

Í 2.3,m ,S7 s 
Sst .08*^95

T ai 13........................ .............
¡ 1  ai 5 y 18,200 al 30.............. .

40.630,52v
m j m m

• - .>■***■ 93&& W M j 105.221,00 169.28á¡4í0

HUELA A : ¡ -

fjp í»iií)ilíiii’ii fi Muclva . . . . . . . . . . . . . . . . . íé2S> al 034 ,,,,.,..... ' 57.500300 ■' ’ M-SSajOO ■ZZM&jm, ■
i4 al l f r » . ................................ 25.000^00 

49.105*09 
20,3 U M

15.000,00 ÍQMSm ;
19.105,00 

:/ ÍÜ .m ® 9

UTICIvU. 4 a OdiíiUlf íH Stv l̂í-aullíuM*
JKtodeón a ....................................................

a S a s lfe ír  de Guadiana,,.,,. m  ai
39.000,00.

i m fí0 Q¿o.a

■ T ota les ............... * * - m m m  ’

HUESCA
i

Aif ají7 An o  AllílAP̂ tlíl'l u2  al 1 0  ............................................. 77.183s40 ; 33.122,55 39.060,85
R e la de Zaragoza a  Francia & k  elación?

del ferrocarril de Jaca.................................................
Jaca a Si güeñas..*.».»......................................................*.
potación del ferocarT il de SeJptft-a && Car-

feencras ..,»**»»>**................... ....................................
Rarbastro a la estación férrea de
Zaragoza a Físpcfe.,,............................................,
R e  }a de Caspe, a Selgua a
f^Nda^e a .......................................

! 1 M ifc- a, . »,. » »»• « . *-«r» «■

; 1  8^1 1 ,0 . . *-*«•*.» . .
*1 si 2.®.,
Í38- al 42»»..,..».
\m al 7®............---------

íR 2 1  ,,,«*r»»»t

i
l  m .* m mi»
‘ •

¡; M .SW J® :
i 4.3.33^44 
¿ - 42.837:,73-'
. . &sw$m.

« ^ « 8 7
i
\ m m $ D :
í miKOQi 
[ alinean

i 5 i . :t » ^ 6

: "

: K^3Ü ,4t5 , 
19.75-3173 . 

i 25 .® 6^8

r T otales, ; m u s »  ;
JAEN • ;

Jaén a Cór(b&ba.r/ , f.. . .v ;. . . . .^ .M ..- i-  
«aiéft iUCóx<ltó>a> /,. ,* i . ,..,4

Arqnállos a VJUacwiifto.....................................
fl^ilén a B a t ^ . . . . . .................* .......*.......«
Estación de Ailches a Ahnerta... .....................

1 1  al 14..................... .............
•ío "al
[22 iífci 30u.». .•>*•*.. ..f- >«o,.
iót ol *>i<ÍA M Í . . .  . 4< ... et.t.ft . . . . .

44.169,00 
46;675i62:i 

• 35.05O,8&
¡ 3 3 J 5 0 ^  

't7..7€3;l®

i: . m s u : , 5 i

r ; ' » i '
\ ' Í*W |5
r  'w m m r-

22.348,49

joSwfl®
■e- ■••• &9SÍ.53
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Albacete a Jáén .,.....,,- ..,...... .................... . 204 al 207,075.............. ......... . 77.797&§ :
Del kilómetro 385 de Ya de Bailén a Málaga . ; \

38425,74 39.371,7#

al kilómetro 2 de la provincial de Jaén

■ 215,on-TOS. del k. 2.-..,....... ; 12.801,24 0.367,24 J 6.524,00
Totales.............  272.292*31 134.490,82 137*801,4)

ÜkóN .

León -a Campo de • Caso* secesión de Beftar 
á T á fn a - ................ ,....................... -*..*17 al 19.......... .....................  - 20,849,50

La Magdalena a Belm ente,......................... . 42 y 43............................. . 16.081,20
10.297,99
7.942,82

10.551,51
8.138,38

Pola de Cordón a San Pedro de Luna......j l y 19 .................................. { ok^Rtín
La Magdalena a Belmente...... ................... - 33 34 v 35 . .. ............ .4 14.252,45 14.603,35

Ponferrada a La E sp in a ............................ ..5 al 7 ............ ....................... MJ887j48 i
Toral de los Yados a SanM la de Oseos......  1.5 y 18.._______________ 18*538*00 f

J&óftegro a la'de .León a Caboáíes.............. lüO y 101_________...___ ....... 17.965,07 :

• La Magdalena a L  de Falencia aTifíam ayor»; 18 y 19............................... 27.333,20 '
Tillaeástín a Yii<5 n León »•.., v •.*.....•.»*•»;91. y 92....... ..........................  14.833,62

Pedrosa del Rey a Almanz&A.................... ;16 a l 19.................................• 28.959,4.5
Cktiem a a JM&nqxúnm.......di—, ....'21 al 24..,..-._________ _____-30.270,05 ;

10586,71
13.033,28
9.156,28

11.008,56 : 
10.908,66 
8*873,30 

- 19.728,76 :
13.500.41 

. 7.326,02
15.193.41

-13.315;8T 
14.953,94 
28,017,60

|U
^.

00 
OI 

W 
co 

J5» 
fe 

to 
so 

JíO 
íb

 
co 

C5 
bi 

en 
bo 

So 
O 

lo 
kí 

|c 
cg 

in
<4 

to 
te 

-vi

■ . -í - Totales...... ........ - 4M £38#fti i m ~ m m  * 2M.67MM
LEM LA  1 "™  |

Lérida a Huesca*. •*..*.*w....... .....***.*****♦*-*...»..»> 3 al 9...... . - . r . . . . . . . f 1
Lérida & TarrafKî ú*:...̂ ......«t***»*#;».***.....-f0 al 1 6 « * . —  .-¿— ó ' 77.783*00
M cldá a Pont m¡-3kmk..........,*»*«»•»««*........7 al 1-2....... ...........H ' 4LJfí$¿40 í
Artes* 4e a Trenas................,,.....->.«49 al 5 7 .......................... .**• 44.705,10 :
A rtesuáe Sagre a "T i^ ip ...... ...... 1 al •&&.-. w...................... .......................  57.155,00

a '...V.... ..................... í9 al 11 y 14............................ 26.075,10
Cerrera a Ágramunt.......... ............. ..........."16-a-l-21................................. 27.662,10
Lérida a Puigcerdá**..**.... ...........................26 al 83.»...... ................. 37.682,76

S&.5ÍB^Í) 1 
áM00,O» í 
"M M 5M  ‘ 
•22.080,00 
28.230,00 
12.879,10 

. 13.882190 
18.813̂ ,50

3I.&0239
S O IS JM
» 4 J »
22.625,10
28.925.00
13.196.00 
13.999,20 
19.069,26

Teo;£L taOSSiiOO , 185ÜMí96
u m m m  ' . \

L ^ io io  a Z&mgosa..,....... .»»••..**.................. ;51 a l 5 5 . . . »*A " \
.Soria a teg ru te ........ 282 al 301.............................. 20.1143
Loiprói® a 2&£»g$fc&.............14 a l .................................. ......... 70.192,78
Soria a ...- ........;.;..... .., -̂r.;. 8 2 4  al 328.......... ................... 60.065,53

*8^995^5 - 
tO.295,17 
34.677,24 
29^67,64

tb A m M10.'5f8,58
35.515,54
30.397,8»

Ribañecha a la de Caray a la estación d£j •6.429,.-0 6.587,55
TcTjo3£S *.. r. •*•» .j. .. »mi . 1 3 0 2 | 190.085,00 w ts n m

láJG O  • í i l

M adrid a La Ctórula.................................1*8» **4 *5---- ---- -----J  m m m > )
Sarria  a la de Puebla a BarálLft.*.-**»*.-**.**......U y 5...... ....... .....................i ^#20^151
IM N N 7  a {torease.............. ...... .................. j l  -al 47M 2&7J

M ;ifiiO §  | 
«238,71 t 

23/482,38
26M530
m n m

24¡07ft,59
HwtéWto a Sam a, ^sección :$&e fist&x&eá a! I

m m i....... ........................................ ja i T i d m ;— m m m i ■ 17/430,̂  |
3^63^1 i 

14 .«21,05? 
48;m ^5 .
a a ja á ^ i

U7.í88»jSa
Wto ^  wk Rib&dÉt) á Yrvero M He Ci- 1 1 

lm  ........ ................................................. !®OM»
ifMlaíba a .................................................................................»*j 2 f.*M « í \
Swhseiws a ............................:s i ** 4*^------ ..«....,.■..........•.'•5 41.4 4 1 ^ 1

3iM8^ji 
M B M m  
M M B m

. asapoyyn]
. ■ m m m ü  ; ' .■] j

M sm m  m 0 ál 13................................ J
la :á  ̂ 1

al 19.......... . 28.350,29
^|alvi¡P a Estremera,. « « • • « , « * • « • « * '  20 al 2 3 . » . 3 1  »683j65 ,1 
..A^alyir a EsHem 'era.i«»«»• •• *• .»*.«••••• 5̂2 al 55»«.• »• • •*«c,í»«»»«»»*»»*»»»»»»j 28,974̂ 48 j 

a <.«wk̂ v̂w*»»-*:.'»»» *««• • 1 d  IL*.***»r»iiw«r»»mm»t«w! 4̂ *302̂ 22 
de ^  , *.]», H  y  i U U . - . |

. m 3 2 5 ,ia  ¡
-•- ■...........  i
I - !'

i 1̂ 2.600,12 
I tliB61,62 
J $2$77¿):4
| M M 9 m *  
1 m ám m

ÉM d W W

16.639,59

15.750,17
17.602,03
16.096,94

w m & m-■■ t*:
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JEFA TU R A S D E O BR A S PU B LICA S PRESUPUESTOS

totales

Pesetas.

DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

Y CARRETERAS KILÓMETROS 1 9 3 0
Pesetas.

1 9 3 1
Pesetas.

Alcorcón a San Martín de Valdeiglesias.,.,.. Toledo a A v ila .......................................... ....... 14 al 18. .».74 al 79......... ............................
27.272.2535.437.25
27.289,5019.618,7121.942.0054.211.00 35.017,21

13.500.00 13.000,00
13.500.00 ll.é90,79 13.075,24 32.304,34 20.866,76

13.772.2522.437.25
13.789,507.927,928.866,7621.906,6614.150,45

Estación de Griñón a la de Madrid a Toledopor Cubas y Casarrubuelos........................Collado Mediano a la de Villalba a Segovia.Cereedilla a Rascafría (trozo prim ero).......Cercedilla a Rascafría (trozo tercero)......ILozoyuela a Rascafría........... ..........................

MALAGA
Algodonales a la de Ronda a Gobantes.......Antequera-Archidona a la de Loja a Torre del Mar a la de Antequera a la estación de Fuente P iedra........................................ .

1 al 3............ ............................i  y 2 ................................... ....1 y 2............ .............................1 al 5.........................................1 al 5........ .................................
Totales........ . ...... 400.722,32 197.907,96 202.814,36

7.420,70

14.290,8425.153,95
18.292L8832.592^90

25 y 26......... ....... ................... 14.662,50

28.238,2549.703,40
36.146,1864.402,59

7.241,80

13.947,4124.549,45
17.853, m  Bl.809,01

1 al 9............... .........................Peña de los Enamorados a Campillos.......Antequera-Archidona a la de Loja a Torre del Mar (primera sección)... .... . . . . . . . . . . . . . .
1 al 10.............. .......... .............
5 al 15 .....................................Peñárrubia a la estación de A l o r a . ...... 1 al 12 ....,........ ..................... .

í MURCIA
ijaravaca a Elche de la Sierra ..............

Totales......... . 193.152,92 95.401,65 97.751/27

26.843,3423.770,75
24.288,92
20.388,688.984,9014.600,9012.728,10

14 al 16 y 27 al 36............... 53.041,9546.970,58
47.994,47
40.287,6717.754,0028.851,1125.150,50

26.198,6123.199,83
23.705,55
19.898,998.769,1014.250,2112.422,40

Alcantarilla a la de Archena a Muía............Baños de Archena a su estación del ferrocar r i l ............ .................... .....................................
1 al 11 . ................
1 al 3.... .. .. . . .......... ... ..Árchena a Ricote........................................ . 1 al 4................................ ..........Vecla a la de Ocaña a Alicante..................... . 9 al 12 y 15 al 17 ..................La Unión al Rincón de San Ginés............. . 9 al 12................ .......... ............La Unión a Sáii Jav ie r................................. 15 al 21.....................................Puente Nuevo a la de Torrevieja a Balsicas.

ORENSE 
Orense a Portugal.......

37 ai 42.....................................
Totales............ 260.050,28 128.444;69 131.605,59

1 al 12....................................... 62.451,9039.975,83
26.699,5519.982,4018.776,05

32.000,0018.915,75
13.187,509.869,759.000,00

30 451,90 21.060,08
13.512,0510.112,659.776,05

Puente Maijaboy a Orense..*...........................La Gudiña al ferrocarril de PUencia a La Coruña .................................. ..........................
53 al 58......................................
42 al 47..... ....... ........................Verín a Chaves.......................................... ....... 1 al 4... .....................................ítibadavia a Cea............ .......................... . 13 al 15......................... .

OVIEDO
Posada a la Rehollada.,.....  ..... .

Totales............... . 167.885,73 82.973,00 84.912,70

1 al 15....................................... 39.974.00 
40.011,84
40.008,9648.208.00
27.058,3544.656.50

19.720.00
19.780.00
19.770.0023.800.00
13.350.00 22.050.50

20.254.00
20.231,84
20.238.9624.408J)0
13.708,3522.606,3041.200,2825.304,3229.566.00
31.363,88
30.278,04

,27.360,08

Nava a la Campa de A rbazal.................... 1 al 10................ .......................Infiesto a Lastres,.. .. . .. . ....................... 27 al 31.....................................Arriondas a Colunga.................................. . 1 al 5 y 18 al 22 ............47 al 51.................................. .Ponferrada a La Espina............  .....................Pola de Allande a la de Ponferrada a La Espina ................ .............................. ...... ...........Puerto de Figueras a L ag ar...................... 17, 21, 22, 29 y 30......... ......12 al 17........................... .........Oviedo a Campo de Caso .............. 1 al 5.......................................... 81.550.23 40.350.00
Lillo a Santullano.............................. . 1 al 6........................................ . 50.044,3258.466,00

! 61/863,88
24.740.0028.900.00
30.500.00
29.520.00

26.658.00

Oviedo a Barco de Soto................................... 1 al 8.........................................Soto del Barco a San Juan de la Arena .... 1 al 3 ..................... .................Belmente a San Estehan de Pravia 22 al 48.................... .............. .
Lugones a Avilés». ........ ............. .............. 20,200 al 2 3 ........ ..... .............ji| 59.798,04 

54.018,08
Piles a Infanzón....... .................................... 2,150 al 2,850.........................1Adanero a Gijón..................... . ............. . . . . . ......Piles a Infanzón ........................... ..................

464,250 al 471............................0,000 al 2,150........................
Gijón a Luanco.................................................... 5,500 a 6,000 y 1,850 a 11,000. 41,000 al 41,350......................Grado a Luanco............... .............................

P ALENCIA
TnrremormojÓn a Frechilla................. ......Palencia a Torto les.............................fa lencia  a Tórtóles... . . . . . ....... ..........

Totales................ 605.658,50 299.138,50 306.520,00

12,859 al 14,240 .. . . . . . . . . . . . . . . .8 al 9,782........... . . . . . . . . . . .........09 al 4 2 „ . . . . . ..........
20.561,1315.139,7517.330,50

to.ooo;oo7.500.008.500.00
10.561,137.639,758.830,50
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Y CARRETERAS

PRESUPUESTOS distribución  en  anualidades

KILÓMETROS TOTALES

Pesetas.

1 9 3 0

P esetas .

1 9 3 1

Pesetas.

D el k ilóm etro 4 de Palencia a Castrogeriz 
al 32 de la de V illo ldo a Baltanás y  Vi- 
Holdo a Baltanás ........... .......... . ............. 7 al 9,725, 32............... .............. 21.332,13 10.500,00

I 8 .000,00

8 500 00

10.832,13

8.292,62 

- 8 531 5(1

De la de Cubillas a Cerrato a la de San Isi
dro de Dueñas a Burgos a la de San Isidro

1 al 3 ................................... ........... 16.292,62

17.031,50
Gubillas de Cerrato a la de San Isidro  de 

Dueñas a Burdos .......................... . ......... 10 al 12 y  17...... .......................
15 y  16.......................................... 19.509,75

23.882,62
23.188,04
19.245,83
28.937,22
22.626,25
18.783,18
21.520,52
19.021,00
21.551,00
22.596,92

0 .uUU,UU
Q 500 00

O.UüljJu
1 n OftQ r 5

1 al 3.. .............. ..........................
¡f.uUUjUU

11 500 00 19 389 89
32 al 35,311...................... ..........

JL1 tüUUjUU
11 500 00 11 G88 01XVIeU111 el Uti lllU&Cv/U tX v uxcuuat uu» • ><•••>••< •••

13 al 16..........................................
X 1 «OUl/jUU 

0 500 00
X X .UOO,l/ír 

Q 745 83
Villnfnlfn a T.íí«‘artos . .. ............... 1 al 6 . ........................................ 1 A 400 00 11 537 99
Villam nñn al miente sobre el Bureio............ 1 al 5 ...................................... 11 ^00 00

XT.Oo /
11 39fi 9̂ t

28 al 30..........................................
.• XX.OUU,UU 

Q 00 Q 483 18
23 y  24.......................................... 10 750 00

Í7.‘100,1 C
1 ft 770 59

V illo ldo  a Santillana.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 al 23..........................................
| XI/./ OUjUil

Q 500 00
Xu. / / \JfOa

Q 591 Oft
1 al 4 ..............................................

I tf idUl/jv vi
1 0 700 00

u.umj ,Uv
1 0 851 00

■Affnilnr de fbim nóo a V illad iego ................... 1 al 5.. ...........................................
xu. /uu,uu 
11911 00

. X U.O«) 1 ,uu 
11 QCr. Q9XX. O 00, y <5

T otales. . . . . ........... 348.549,96 172.161,00 176.388,96

PONTEVEDRA

Puente Bora al lím ite .i... . . . . . . . ......................... 1 a 7, 16, 18, 20, 21, 26 a 30

Salvatierra a Maeeira ...............
y  32 a 39............ ...................

35 al 39................ .............. .......... i
37.953,00
29.841,63

18.745,85
14.739,45

19.207,15

N ieves a A rbo .. .. ................. ........... . 1 al 13............................................ < 15.102,18
Re don déla a F orn e los ......................................... . 1 al 2 0 . . . . ............ ......................... Q1 ftQQ 15.648,98 16.034,0»9 y  1 0 ..................... ....................

«JX.OoO,U/ j

Riien a Candas .. .................. .......... 11 al 16....... ........... ...................... ! 17.867,02 8.824,92 9.042,10Gangas a la de Pontevedra a Cam posancos.
Rpilnnilplíi í\ T'.o ÍTiiíirfliíí

1 al 7 ............... .......... ...............<
29 al 47...................................... 20.334,87 10.043,85 10 291 01

Ghana a Carril ............................ 23 y  46 al 49......... . . ..................
Caldas á Cerdeño .................... 2 al 6 ............. ................................ 31.588,20 15.602,13 15.936,07
Eesiire<& a Raloira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 al 6.....................
Órense a Santiago.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591 a 596 y  609 y  610........ .
M onforte a Lalín . ......... ................. . 66 al 72....................................... . 31.839,00 15.726,09 16.113,06
Ventas de Narón a F o ls o s o ............ . 39 al 4 3 - . ...... .................... ..........
P ontevedra a Codeseda .. .............. 7 al 18...... ..... .............................. ¡
D e la de P ontevedra al Grove a la de Coruña. 
Pontevedra a Cam bados......... . ............. .............. 4 y  5 ...............................

31.476,08 15.546,75 15.929,3$

T o ta le s....... 232.582,87 1 114.877,93 117.704JM

SALAMANCA ......
Villaeastín  a Vií?o . . ...... .... ..... 221 al 2 2 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 47.921,09

31.048,29
40.038,68

23.481,33
15.213,66
19.618,95

24.439,76
15.834,63
20.419,73

Salam anca a C á ce r e s ......................... ....... 13 al 3 1 ....................................
Salamnnea al muelle de Frecreneda . . . . . . .  . 73 al 77........................ .
V itiffiidino a la pstaeión de B osá io .. . . . . . . . . . . 7 al 9.......................................... .
V itien din o a Mieza . ............... 14 al 2 0 ...................... ............ 36.556,20

44.492,92
17.912,54
21.801,53
19.231,99

18.643,66
22.691,39
18.113,64

Salamanea a La Albercmería .................. 64 al 70 y  86 al 88 .................
V itien d in o a Sexmeros ....................... 47 al 56......................................... 37.345,63

T o tales .. . . . . . . . . . . . 237.402,81 117.260,00 120.142,81

SANTANDER

Santoña a C ic e r o .. . . . . ......... . . . . . . . . ............. . 1 al 5... .............. .............. ........... 31.880,76
28.514,13

20 .000,00
17.000,00

11.880,76
11.514,13Santillana a la R e q u e ja d a................................. 3 al 7................ ........... .................

Solares a B ilbao.........  .................................. 1 al 6 .................................. . . . . . . . .
T orrelavéga á La Cavada... .............................. 14 al 20 y  23 al 32....... . 86.088,26 38.267,50 47.820,76Gama a Santoña............. . ............................... 1 al 1 0 ......................... .........
H oteles de A paricio  al*faro de Cabo Mayor. 
¡Valladolid a Santander... . . .............

1 al 3....................  . .............
405 al 417............................... 89.355,00 41.267,50 48.087,50

* T o ta le s .. ........... 235.838,15 116.535,00 119.303,15

SEGOVIA

Venta de San Rafael a Segovia y......... 69 al 75......................................... 35.241,75

16.980,90
23.000,00
68.960,00

17.364,98

8.368,88 
11.336,00 

I 34.600,00

17.876,77

, 8.612,02
11.664.00
34.360.00

D el k ilóm etro 2 de la de Boceguillas^a Se
govia al 90 d e  la de Sepuíveda a Atienza. 

Boceguillas a S egov ia ........ .................................
21 al 25 .,..,.................................
41 a l  45... i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sepúlvedá a A tienza............................. ................ 96 al 94 y  1 *  al 122 . . . . . . . . . .
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j e f a t i m A s m  o b r a s  m m M á s
1 j PBES OPUESTOS BISTBIBUCIÓN EN ANUALIDADES

Y CA URETERAS
i KILÓMETROS TOTALES

1 9 3  0 19  31

I Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Puente (le Masa a Cuevas de Provanco...... ¡1 al 6..................................... 30.590,00 
10.4*7,4® |

¡ ' 16.599,1.0̂  I
15.000,00 
9.417,46

| 8.0 "0.00

15.590,00
10.000,00

8399,10
Segovia a Valiadolid.............. .................... .
Áranda de Omero a Ayilón..,«.*...................

m  al 38,459................ .........
23 al 29,500................. ........
ij T o t a l e s .............. .. 2101.709,21 ]¡  104,087,32 165.701,89

SEVILLA

Alcalá de Guada Ira a Oasrríche................ 55 al 69........................... . ... 212114,00 10,000,00
28.878,62

í 14.000,00
i 10.000,00

11.114,00
Cnw de Marchenilla a Morón (trozo prixn.°). 
Pahoa del Río a la de Madrid a Cádiz por 

La Campana........................... ..................
4 y 2....................................
|¡16 al 88.........................

; 28.378,82 

28.000,00 ^
>

14.060,00
La Campana a Fuentes de Andalucía..........
La Campana a Lora del Rio....... ................

|;i ai 15...................... ..— .;
i l  al 15...... .................... 23.000,00 13.000,00

Del kilómetro 1 de Puente Getiíl a Herrera 
a la ele Casariehe a Estepa en la Tenia de
la Paloma......................... ........................

ladolalosa a Casariébe....... .......................
b.970 al 7.............___ .........
6,138 a) 8,435......... 20.00S.0O i ? 10.000,00 10.000,06

Ramona a Puebla de Cazalláw. ......
La Roda a Eci fa............... .....................

15, 16 y 26 al 28...............
|20 al 21,638______ .......- r, J
i ............. ................ .................... .

50.000.00
20.000.00 '

i 20.000,00 
10.000,00

30.000,00
10.000,00Serrara a Ptienle GeitiL.......

©n ión en Sevilla de las carreteras del Esta
do, sección de Sevilla a Puebla del Río... 

Pruna a Morón................. .......................... ..........
Ill al 15 .........................................
jl al 5..........................................................

40,809,38 
! 16.396,11

20.000,00 
! 8.900,00

20.609,36 
8.396,11 ;

Pruna a Morón........... ........................................................... ¡27 al 36................................. . ; 32,514,88 10.000,00 , 22.514,86
Las Cabezas a Ubrique...................................................
Cruz de Marchenilla a Morón flrozo quinto). 
Eeija a 01 ver a.........,*................. ...............................

\í al Í O . . . . . . ..... ........ .
1 al 8,806..............................
m  al 33. ............... .

¡ . . 49,995,83 
i 49.700,70 

49.992,82
; 29.995,83 

22.303,55 
? 20.000,00

20.000,00
27.397,15
29.992,82

• ~ : : i T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . | 430.202,32 2137178,00 217.024,32

SOMA
íi Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233 al 235...__________ . . . . . . . . . ! 19256,75 9.511,29

i
i

Valiadolid a Soria.............................................. ¡154 al 160....*................ J 41,604,40 20.594,34
Rima? de Os nía a Arizá .................. ......... . 16  al 19_____ ___ _ — . . . . . . . . . . . ; 37.780,96 

21.698,05
18.660,83 ! 

: 10.717,15 :
19.12042
10.980,90
21.984.96 ;
19.507.97

Variación de la de Burgo de Osina a La Rasa, 
de Osrna a Ariza ............

1 al 3--------........______.....
43 al 46,....IW Wvi VoHl  a U- AM' AXíU • ••«•**• «■*» r« *í# *» ** * «-<*«••••

Castílruiz a Villmmm® de Cámaros...........
Medinaceli a Baraona.......... .........................

' A al 8 . . .-* ... . . . . . . . . .  ... . . . V. ,
:l al 6.... . . . . . . ............ .......... .

43.402,15 
33.547,20

21.437,19 i
19.039,23 '

T o t a l e s . .............. . 202^79^0 99.960,03 102.419,4?» 1

TARRAGONA

Beeeite a la de Gandesa a Tórtosa............ ..
Amposta a Santa Bárbara.................... ..

20, 21 y 30 al 32,300.............
i y 2................................................

25.795,65
31.864,20

12.741,02
15,738,41

13.054,63 
16.125,79 .

P ariosa a García.......................... .. ~ . ......... ... .............
Hospitaleí a Mora la Nueva.................... .

1 al 4........... ................. .
"> y 9 al 39.340,35 19.431,04 19.90941

Moítemsa a la estación de E&pluga de Fran~;
cqíí .. . . . . . . .i........................... ........J & al 53^83,70

42.027,90

26.320,43

m m M \

2fiJ68,27, 

. 21289,43
Cervera a Rocaíort de QueralL....................
Lérida a Tarramenta....L......

*1 Tffivala dít, . , . . ............. .

í a l  2™ ■ * 

é  y
Vaífs a la de Reas a MnntbMixeli.............. .
Tarragona a la de Alcover n Santa Cruz de 

Calaíell ---------------------- w
Pone O fértil OmTo flp Fílfi'PS hi . . J

1  al &>••••• i . . . . . . . . . . . . . . . . . I

1 al 6............... ................... .. 43.714,95 21.691,74 22.123,21
1,990 al 7,460............ .................. 53.171,13 2&2S2^5 26.908,7*Cambrils a la de Alcolea dcLPinar a Tarra

gona ................. 1 al 5.......................... ..........
T o t a l e s ........ 2892202,88 142.843,47 146,35941!

TERUEL

Paraneon a Teruel........... ..... .
Rsñsd a Sagunto........ ««.»•••*«... *>■*».... *».<•.....

.íte CortfiS.1 .»*» .. .. *.< . . . »#*•. i>... <
á  £1 Pobo........... •••** .*«+*.« •*.;

SJonreal a Aliaga.............. ....................... «™
De la dé ZatagozáláPTeruelía ladíe Gaudé 

a El- Pobo..■>***.,«>.... ......^
Ramal a Bro*cJ8a^v:^ v.....¿y ,.i
« * *  a la e s m  la ...... 4
l&bcetie a Monro>o ..... i

231 al H 3 3 « . « . . « « a . . .
43 *1 50.___ ____ ...............
4o al 55...............................
26 al 30...... ................... ......
7 al 13.................................

38.897^
3 4 ^ 0 1^
39.229.96
20.414.80
24.163.80

38.125^3
29.908,20;
31.205,25
21J&Sb3*|

m i5 ,4 1  i

19.379,60
10.084,91
11^36,92

13.833,79
1*^85,47

¡ ? s n

19^8249 
17.204^8 !
19.850,35 ‘ 
10.329,89 
12.226,88

10.291,20
17.120,73

10 .103^

43 al 35...i . .......................
5 si 6,280...... ......... .
*7 al 11 .....
21 tí 24„ .............
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Y CARRETERAS
KILÓMETROS

PRESUPUESTOS
TOTALES

Pesetas.

DISTRIBUCIÓN E*

19 3 0

Pesetas.

I ANUALIDADES

1931

Pesetas.

Beceite a la de Gandesa a Tortosa,........... 6 al 10 ...................................
7 al 11................. .................

31.993,00
37.087.50
22.942.50

12.075.00 
25.065,52
10488.00

10.918,00
12.021,98
12.454,50Calan da a Oliete....................... «............... 35 al 40..................................

TOLEDO./.

Toledo a Ciudad ReaL....................; .......
Colmenar de Oreja a la de Toledo a Ciudad

T otales............... 369.322,00 182.416,00 186.906,00

13 al 17.................................

87 al 91................ ................

41.078,80

41.080,30

1 20.289,64 

20.290,39

20.789,16

20.789,91
20.790,61
20.793,66
22.109,87
19.467.63 
20.791,95
20.741.63 
20.842,89

Santa Cruz del Retamar a San Pablo.........
.Órgaz a Horcajo de Santiago.....................

9 y 14 al 16.........................
47 al 51..................................
39 al 42.................................

41.081,68 H 20.291,07 
41.087,70 20.294,04
43.688.50 U 21.578,63
38.467.50 18.999,87 
41.084 33 20.292,38 
40.984,89 1 20.243,26 
41.184,97 i  20.342,08

Santa Olalla a El Carpió de Tajo,..............
Los -Navahnoralcs a Talayera,.,.................
Jdora a la Casilla de Dolores,....................
'Hávaliermosa al Portillo de Gijara.......... .

6, 7 y 13 al 17......................
7 al 11...................................
29 al 34......................... ........
1 al 4....................................

VALENCIA

Játiba a A l i c a n t e .......
‘Ademiiz a Valencia.......... .....

T o t a l e s ................... 369.738,67 182.621,36 187.117,31

6 al 9,11 al 14,18, 22, 23 y 26
71 al 77........... .....................
48 al 52......................... ........

66.232,38 
28.812,56 
41.915,43 
79.764,00 
72.135,82 '

32.450,00
14.118,15
20.538,56
39.660,10
35.928,19

33.782,38
14.694,41
21.376,87
40.097,90
36.207,43

Alcudia de Crespina a Ayora,>..,,,,................
. TM^i a SaUwañete ............ i . . . .......

1 al 1 0 ........... ......................
1 al 12 666 . ............ .

VALLAB-OLID ' .

Esgueyiilaa a Buenas.......
,Val deras a la'de A dañero a GijÓB...
Tordehumos a Villafrechos.......................
¡Valladolid a Puente Duero,.,........... .............
Segovia a Valládolid....,,......... . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s ...................

42 ai 50,325 .. . . . . . .♦ . . . . . . . .
al 10 , . . . ------

6 al 12 ............................ .......
1 al 6.....................................
166 ni 110 ...... .

288.859,99 142.701,00 146.158,99

48.100,46
53,607*84
35.121,58
33.810.00 
29.382^50
37.536.00 
37.381,35

23.757,81
26.478,02
17.347,27
16.699,46
14.512,62
18.539,80
18.463,42

24.342.65
27.129Í82
17.774,31
17.110,54
14.869,88
18.996,20
18.917,93

Valladolid a Tórtolas................. .............. | a\ 14 ............
Pe-fíafiel a Montemayor.......... 1 al 10 ..'.................................

ZAMORA

Madrid "a La C o r u ñ a . . . . ..... ................
¡Villacastín a Vigo..............«.......................
Gastrogonzalo a Palencia...............................
Medina de Ríoseco a la estación de Toro...
Toro a Pedrosillo....... ......................... .
¡Valderas a Fuentes de Ropel.................. .

T o t a l e s ...................

256, 257, 258 y 263...............
252, 253 y 254............ ............
18, 19 20 y 21........................
46, 47, 48, 49 y 50.................
30, 31, 32 y  34......................
2 , 3, 4 y 5....................

274.939,73 135.798,40 139.141,33

35.102,02
26.734,74
54.455,49
46.007,18
45.237,00
24.995,94

17.337.00 
13.206,74
26.896.00 
22.723,99 
22.368,27
12.346.00

17.765,02
13.528,00
27.559,49
23.283,19
22.918,73
12.649,94

ZARAGOZA .■

Puente de Santa Isabel a Zuera............ .
Ruria a Rueda .................... .

T o t a l e s ...............

1 al 12 ...................................1 al 7............................ .

282.582,37 114.878,00 117.704,37

98.756,84
64.545,47
40.308,00
94.660*82

100.117,21
87.042,35

50.000.00
30.000.00
20.000.00
50.000.00
40.000.00
52.760,00

48.756,84
34.545,47
26.368,03'"
44.660,82
60.117,21
34.282,35

Mu el a Herrera ....... ....... 8 al 16 ................................
Puente de Santa Isabel a Zuera...............
«Torrelapaja a Tíldela...........  .............. .......
Zaragoza a Castellón................................. .
Ventas de SanR Lucía a Quinto............... .

BALEARES

Palma a Sóller por Valdemosa................. i.
Palma al puerto de Andraitx........ .Ly¿ .........
Palma a Capdellá............... V . . «.,•
Palma, a Porto-Colom.
Petra al puerto de P o l l e n s a : v . *.****... • 
Artá a I n c a . , . . • . . . . . . . . *

a Cindadela. .r1. *• *v«* ..«•••.«...». 
Habón a Ciudadela.......... rt¿L... ¿..............

13 al 25.................................
1 al 7 .....................................
33 al 43..................................
17 y 18...................................

T otaHe s...............

6 al 8 y 15 al 19.....................
! * >  14....................... ..........
18 al 22 ..................................
24, 25 y 47 al 52...... * .........
m  is , 21 y  25,5 al 29..........
:41. al 4 3 . ¿¿......••• 4 ..»..*•«•«
f e  al 35.........  .. .....____ .....
24, 25, 41 y 42..........

491.490,69 242.760,00 248.730,69

39.489,20
34.835,80
49.780,05

13.925,56
33.143,00
33<209,7O

10.504,53
| 17.206,12

24.587,39
17.616,79
6.878,09

16,370,01
10.402.96

19.984.67

17.629.68
25.192,66
18.050,46
7.047,41

16.772,99
16.806,74
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KILÓMETROS
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DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

1 9 3 0

Pesetas.

1 9 3 1

Pesetas.

Mahón al puerto de Fornells.;......................... 18 al 2 3 ....,...,............... ........... 32.924,50
25.000,00

16.262,09
12.348,02

. 16.662,41
12,651,98Ibiza a San Ju an ................................... ....... .

Ibiza a San Antonio......................... .................
4, 5, 6, 10, 11 y 15....................
9 al 12.............. ..........................*

Madrid, 8 de Abril de 1930.—Aprobado

T o t a l e s ........... 297.975,00 ;j 147.176,00 150.799,00

por Su Majestad.—M a t o s .

AGUAS

Trabajos h idráulicos. 
x S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡>ien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
}gua para abastecimiento de Marines 
'Valencia), con excepción de las de 
captación, a D. Andrés Victoria Bcrlo- 
lín, domiciliado en Játiba (Valencia), 
tealle de Bruns, número 11, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 38.950 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 46.369,41 pesetas, y 
con arreglo a las ¿ondiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, con rem isión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Abril de

1930.—El Director general, P. D., El 
Subdirector, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
CONCESION

Consejo Superior de F e r r o c a r r i l e s  

Caja F erroviaria del Estado,
Dispuesto por Real decreto-ley de 

29 de Octubre de 1929 el reembolso 
durante el año actual de las Obliga
ciones hipotecarias de Plásencia a As- 
torga, 1.* y 2.a hipoteca, y de 50.000 
Obligaciones hipotecarias de Madrid, 
Cáceres y Portugal, por el presente se

1 pone en conocimiento de los tenedo
res de estos títulos que a partir de 1.a 
de Mayo próximo se adm itirán a re
embolso en la Caja Ferroviaria dei Es
tado las Obligaciones privilegiadas de 
Plasencia-Astorga, que serán recogidas 
al precio de 210 pesetas título, más los 
intereses al 4 por 100 sobre dicho va
lor desde 1.° de Noviembre de 1928 
hasta el día 30 de Abril corriente.

La presentación de los títulos se 
hará mediante factura duplicada que 
al efecto se facilitará por la Caja Fe
rroviaria.

Oportunamente se anunciarán las 
fechas en que darán comienzo las ope
raciones de reembolso de las demás 
obligaciones que se han de satisfacer 
en 1930.

Madrid, 11 de Abril de 1930.--E l 
Presidente de la Sección de Contabili* 
dad y Caja, Antonio Fernández Val» 
mayor.

MADRID*—Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)*—Paseo de San Vicente» 29*


